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ARANCEL DE ADUANAS DEL PERÚ 2017

Mediante Decreto Supremo Nº 011-98-RE, se dispuso, por ser conveniente
a los intereses del Perú, adherirse al "Convenio Internacional del Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías", a su Anexo y al
Protocolo de Enmienda, adoptados en Bruselas el 14 de junio de 1983 y el 24
de junio de 1986.

De conformidad con el artículo 16 del Convenio del Sistema Armonizado, el
Consejo de Cooperación Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas
(OMA), aprobó con fecha 27 de junio de 2014, la Sexta Recomendación de
Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado y el 11 de junio de 2015
la adenda a dicha enmienda.

El Comité Iberoamericano de Nomenclatura (CIN) del Convenio Multilateral
sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre los Directores Nacionales de
Aduanas de América Latina, España y Portugal (COMALEP), en sus sesiones
XIII y XIV, aprobó la Versión Única en Español del Sistema Armonizado
(VUESA), que contiene la VI Recomendación de Enmienda al Sistema
Armonizado y su adenda.



ARANCEL DE ADUANAS DEL PERÚ 2017

Mediante Decisión 812, del 2 de setiembre de 2016, la Comisión de la Comunidad
Andina de Naciones (CAN), aprobó la nueva Nomenclatura Común de
Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la
Comunidad, denominada (NANDINA), que incorpora la Sexta Recomendación de
Enmienda y la Versión Única en Español del Sistema Armonizado VUESA, en
base a la cual los países miembros, elaboran sus Aranceles Nacionales.

De conformidad con el artículo 74 y el inciso 20) del artículo 118° de la
Constitución Política del Perú; mediante Decreto Supremo N° 342-2016-EF,
publicado el 16 de diciembre de 2016, se aprueba el Arancel de Aduanas 2017,
con vigencia a partir del 1 de enero de 2017.



CRITERIOS TOMADOS EN CUENTA PARA LAS ENMIENDAS

La Organización Mundial de Aduanas (OMA), a través de su Comité del Sistema Armonizado,
periódicamente (promedio cada 5 años) revisa el Sistema Armonizado, y propone las
Enmiendas necesarias, basadas principalmente en los siguientes criterios:

1. Avances tecnológicos;
2. Patrones mundiales de comercio:

- Comercio escaso o nulo (eliminación): Subpartidas
50 millones dólares; Partidas 100 millones dólares

- Incremento de flujos (identificación por separado),
- Mercancías novedosas (creación de subpartidas).

3. Identificación por Convenios Internacionales;
4. Solución de disputas;
5. Reubicación de mercancías mal agrupadas;
6. Cambios en los criterios de agrupación;
7. Correcciones:

- Errores de ortografía,
- Diferencias entre versiones. (inglés vs. francés).



8. Recomendaciones y propuestas de organismos, entidades especializadas, países; por
cuestiones sociales y medioambientales : seguridad alimentaria, consumo, gestión de recursos
(FAO), pesticidas (RC), contaminantes orgánicos persistentes (SC), desechos peligrosos
(Basilea), precursores (INCB o JIFE), armas químicas (OPCW o OPAQ), insumos y productos
entre otros, antipalúdicos, antimalaria, etc. (OMS)

INTERNATIONAL NARCOTICS 
CONTROL BOARD

CRITERIOS TOMADOS EN CUENTA PARA LAS ENMIENDAS



MODIFICACIONES EN LA VUESA 

POR NORMAS DE ESTILO :

Conjunto de orientaciones de orden ortográfico, sintáctico, terminológico y de presentación, de
la Nomenclatura.

Paréntesis, asterisco : … ( …, ..., ...)* autoriza la permuta del término que precede al
paréntesis, por alguno de los que figuren dentro de éste.

En las Nomenclaturas Nacionales o Regionales, una vez que el País o Región ha efectuado su
elección del término, no es preciso conservar el asterisco.

Ejemplo:

SA 0710.21 - - Guisantes (arvejas, chícharos)* (Pisum sativum)
VUESA 0710.21 - - Arvejas (guisantes, chícharos) (Pisum sativum)

SA 0710.10 - Patatas (papas)*
VUESA 0710.10 - Papas (patatas)



ENMIENDAS AL SISTEMA ARMONIZADO POR SECTOR
(SEXTA ENMIENDA)

AGRICULTURA (*) 85

QUÍMICA 45

MADERA 13

TEXTIL 15

METAL 6

MAQUINARIAS 25

TRANSPORTE 18

OTROS SECTORES 26

TOTAL DE ENMIENDAS : 233

(*) Incluye Pesca, Agricultura y Fertilizantes



ACTUALIZACIÓN SA  2017

NUEVAS SUBPARTIDAS 235

SUBPARTIDAS SUPRIMIDAS 73

SUBPARTIDAS CUYO NÚMERO NO
CAMBIA PERO SI SU ÁMBITO

200

NUEVAS PARTIDAS 1 96.20

PARTIDAS SUPRIMIDAS 3 [28.48]
[69.08]
[84.69]

ESTRUCTURA  SA 2017

21 SECCIONES

- 96 CAPÍTULOS [97 – 1 de reserva (77)]

- 1222 PARTIDAS
280 PARTIDAS SIN SUBDIVIDIR (00)

37 PARTIDAS  QUE  NO SE USAN  [ ]

- 5387  SUBPARTIDAS 

ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ARMONIZADO
(SEXTA ENMIENDA)



ESTRUCTURA  PORCENTUAL  DEL ARANCEL 
DE ADUANAS DEL PERÚ 2017

ARANCEL 2017

SUBPARTIDAS 
NACIONALES
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IDENTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES

DIGITOS
DENOMINACION

3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10°

CAPÍTULO

PARTIDA
(SISTEMA ARMONIZADO)

0 0.
SUBPARTIDA

(SISTEMA ARMONIZADO)

SUBPARTIDA
NANDINA

SUBPARTIDA
NACIONAL

1° 2°

Sistema Armonizado  NANDINA
Arancel 

Nacional

MODIFICACIONES



ARANCEL DE ADUANAS 2017 
D.S. 342-2016-EF

1° 2°

PRESENTACIÓN (DIAPOSITIVAS):

La columna de la izquierda contiene la versión del Arancel aprobado por D.S. 238-
2011-EF, la columna central la versión correspondiente al nuevo Arancel D.S. 342-
2016-EF, vigente a partir del 1 de enero de 2017 y la columna de la derecha, los
comentarios.

Los comentarios no tienen carácter legal, solo se limitan a comunicar el
origen y facilitar la comprensión y aplicación de las modificaciones de la
nomenclatura.

La implementación de las modificaciones, no cambia la política arancelaria,
los compromisos internacionales en materia de aranceles, ni la cobertura de
las restricciones vigentes.

CORRELACIÓN 2012-2017  (*)
http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/correlaciones.html

ARANCEL DE ADUANAS 2017
http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/Aranceles.html

CorrelacionTeorica2012-2017.xls
http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/correlaciones.html
http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/Aranceles.html
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Modificación del texto de
subpartida SA para alinear
con la versión en inglés,
respecto a los nombres
científicosdeestasaves
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0105.11.00.00 - - Gallosygallinas

0106.12.00.00 - - Ballenas, delfines y marsopas
(mamíferos del orden Cetáceos);
manatíes y dugones o dugongos
(mamíferos del orden Sirenios);
otarios y focas, leones marinos y
morsas (mamíferos del
subordenPinnipedia)

0105.11.00.00-- AvesdelaespecieGallusdomesticus

SEAPLICAANALOGAMENTEENLAS DEMÁSSUBPARTIDAS

0106.12.00.00 - - Ballenas, delfines y marsopas
(mamíferos del orden Cetacea);
manatíes y dugones o dugongos
(mamíferos del orden Sirenia);
otarios y focas, leones marinos y
morsas (mamíferos del suborden
Pinnipedia)

SEAPLICAANALOGAMENTEENLASDEMÁSSUBPARTIDAS

Modificación del texto de
subpartida SA para alinear
con la versión en inglés,
respecto a las órdenes de
estosmamíferos

CAPÍTULO  1 :  ANIMALES VIVOS
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0203.19.10.00 - - - Carnesinhueso

0206.49.00.00 - - Losdemás

0203.19.10.00 - - - Carnedeshuesada

SEAPLICAANALOGAMENTEENLAS DEMÁSSUBPARTIDAS

0206.49 - - Losdemás:

0206.49.10.00 - - - Piel comestible(cuero,pellejo)

0206.49.90.00 - - - Losdemás

Modificación texto
subpartida NANDINA,
para alinear descripción
con las de otras
subpartidas del mismo
Capítulo

Se desglosa en dos
subpartidas NANDINA
para identificar al pellejo
de chancho o cuero
(cuerito),congelados

CAPÍTULO  2 :  CARNE Y DESPOJOS COMESTIBLES
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CAPÍTULO  3 :  PESCADOS Y CRUSTACEOS, MOLUSCOS Y DEMÁS INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

03.01 Peces vivos.

03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 
03.04.

03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 03.04.

03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados.

03.05 Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, incluso cocido antes o durante el
ahumado; harina, polvo y «pellets» de pescado, aptos para la alimentación humana.

03.06 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en
salmuera; crustáceos ahumados, incluso pelados o cocidos, antes o durante el ahumado;
crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, congelados, secos,
salados o en salmuera; harina, polvo y «pellets» de crustáceos, aptos para la alimentación
humana.

03.07 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos,
salados o en salmuera; moluscos ahumados, incluso pelados o cocidos, antes o durante el
ahumado; harina, polvo y «pellets» de moluscos, aptos para la alimentación humana.

03.08 Invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos, vivos, frescos, refrigerados,
congelados, secos, salados o en salmuera; invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y
moluscos, ahumados, incluso cocidos antes o durante el ahumado; harina, polvo y «pellets»
de invertebrados acuáticos, excepto de los crustáceos y moluscos, aptos para la alimentación
humana.
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Modificación del SA, se
incorpora nuevas especies
depecesvivos

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LAS DEMÁS SUBPARTIDAS

0301.93.00.00 - - Carpas (Cyprinus spp., Carassius
spp., Ctenopharyngodon idellus,
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp.,
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus
hoeveni,Megalobramaspp.)

0301.93.00.00 - - Carpas (Cyprinus spp., Carassius
Ctenopharyngodon idellus,
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp.,
Mylopharyngodonpiceus,



16

0302.(40) - Arenques (Clupea harengus, Clupea
pallasii), anchoas (Engraulis spp.), sardinas
(Sardina pilchardus, Sardinops spp.),
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines
(Sprattus sprattus), caballas (Scomber
scombrus, Scomber australasicus, Scomber
japonicus), jureles (Trachurus spp.), cobias
(Rachycentron canadum) y peces espada
(Xiphiasgladius),excepto los hígados,huevas
ylechas:

0302. (40) - Arenques (Clupea harengus, Clupea
pallasii), anchoas (Engraulis spp.), sardinas
(Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus sprattus),
caballas (Scomber scombrus, Scomber
australasicus, Scomber japonicus), caballas de la
India (Rastrelliger spp.), carites (Scomberomorus
spp.), jureles(Trachurusspp.),pámpanos(Caranx
spp.), cobias (Rachycentron canadum),
palometones plateados (Pampus spp.),
papardasdelPacífico(Cololabissaira),macarelas
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus villosus),
peces espada (Xiphias gladius), bacoretas
orientales (Euthynnus affinis), bonitos (Sarda
spp.), agujas, marlines, peces vela o picudos
(Istiophoridae),exceptolosdespojoscomestibles
de pescado de las subpartidas 0302.91 a
0302.99

Modificación del SA, se
incorpora nuevas especies,
frescos o refrigerados
excepto en filetes y demás
carnesdepescado

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LAS DEMÁS SUBPARTIDAS
0302.(70) - Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o

pez gato (Pangasius spp., Silurus spp.,
Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas
(Cyprinus carpio, Carassius carassius,
Ctenopharyngodon idellus,
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp.,
Mylopharyngodon piceus), anguilas
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates
niloticus) y peces cabeza de serpiente
(Channaspp.), excepto los hígados, huevas
ylechas:

0302.(70) - Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o
peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp.,
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus,
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp.,
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo
spp.,Osteochilushasselti,Leptobarbushoeveni,
Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla spp.),
percasdelNilo(Latesniloticus)ypecescabezade
serpiente (Channa spp.), excepto los despojos
comestibles de pescado de las subpartidas
0302.91a0302.99:

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LAS DEMÁS SUBPARTIDAS
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0303.(50) - Arenques (Clupea harengus, Clupea
pallasii), anchoas (Engraulis spp.), sardinas
(Sardina pilchardus, Sardinops spp.),
sardinelas (Sardinella spp.), espadines
(Sprattus sprattus), caballas (Scomber
scombrus, Scomber australasicus, Scomber
japonicus), caballas de la India (Rastrelliger
spp.), carites (Scomberomorusspp.), jureles
(Trachurus spp.), pámpanos (Caranx spp.),
cobias (Rachycentron canadum),
palometones plateados (Pampus spp.),
papardas del Pacífico (Cololabis saira),
macarelas (Decapterus spp.), capelanes
(Mallotus villosus), peces espada (Xiphias
gladius), bacoretas orientales (Euthynnus
affinis), bonitos (Sarda spp.), agujas,
marlines, peces vela o picudos
(Istiophoridae), excepto los despojos
comestibles de pescado de las subpartidas
0303.91a0303.99:

Modificación del SA, se
incorporan nuevas
especies, congelados,
excepto en filetes y demás
carnesdepescado

0303.(50) - Arenques (Clupea harengus, Clupea
pallasii), anchoas (Engraulis spp.),
sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops
spp.), sardinelas (Sardinella spp.) y
espadines (Sprattus sprattus), caballas
(Scomber scombrus, Scomber
australasicus, Scomber japonicus),
jureles (Trachurus spp.), cobias
(Rachycentron canadum) y peces
espada (Xiphias gladius), excepto los
hígados,huevasylechas:

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LAS DEMÁS SUBPARTIDAS
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0302.(90) - Hígados, huevas, lechas, aletas,cabezas,
colas, vejigas natatorias y demás
despojoscomestiblesdepescado:

0302.91.00.00- - Hígados, huevas y lechas

0302.92.00.00 - - Aletasdetiburón

0302.99.00.00 - - Losdemás

0302.90.00.00 - Hígados, huevas y lechas Se amplía el alcance de la
Subpartida SA y se incluye
como despojos
comestibles, a las aletas,
cabezas, colas, vejigas
natatorias ysedesdoblaen
3subpartidas

0304.56.00.00- - Cazonesydemásescualos

0304.57.00.00 - - Rayas(Rajidae)

0304.88.00.00 - - Cazones, demás escualos y rayas
(Rajidae)

0304.96.00.00 - - Cazonesydemásescualos

0304.97.00.00 - - Rayas(Rajidae)

Secreanuevassubpartidas
SA para clasificar a los
filetes y demás carnes de
cazones, escualos o rayas,
frescosorefrigerados

Nueva subpartida SA para
filetes congelados de
cazones,escualosyrayas

NuevassubpartidasSApara
las demás carnes, de
cazones, escualos, rayas,
congelados

SEAPLICAANALOGAMENTEENLASDEMÁSSUBPARTIDAS

16.04
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Se apertura nuevas
subpartidas SA para
especificar diversas
especies de pescados,
secos, salados, ahumados
incluso cocidos antes o
duranteelahumado,

0305.52.00.00-- Tilapias (Oreochromisspp.),bagreso
peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp.,
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus,
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp.,
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo spp.,
Osteochilus hasselti, Leptobarbus hoeveni,
Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla spp.),
percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de
serpiente(Channaspp.)

0305.54.00.00--Arenques (Clupeaharengus,Clupea
pallasii),anchoas(Engraulisspp.),sardinas(Sardina
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas (Sardinella
spp.), espadines (Sprattus sprattus), caballas
(Scomber scombrus, Scomber australasicus,
Scomber japonicus), caballas de la India
(Rastrelliger spp.), carites (Scomberomorus spp.),
jureles (Trachurus spp.), pámpanos (Caranx spp.),
cobias (Rachycentron canadum), palometones
plateados (Pampus spp.), papardas del Pacífico
(Cololabis saira), macarelas (Decapterus spp.),
capelanes (Mallotus villosus), peces espada
(Xiphias gladius), bacoretas orientales (Euthynnus
affinis), bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines,
pecesvelaopicudos(Istiophoridae)

0305.53 - - Pescados de las familias
Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae,
Macrouridae, Melanonidae, Merlucciidae,
Moridae y Muraenolepididae, excepto los
bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus
macrocephalus)

http://www.google.com.pe/url?url=http://casosraros.com/advertencia-pare-de-comer-tilapias-ya-antes-que-sea-tarde2/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwiDgfyHwbDPAhXFkx4KHUGDAaM4FBDBbggvMA0&usg=AFQjCNH7UYarVdfn7xQmw5Yn8mRzOSjARg
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Se suprime las subpartidas
SA 0306.21 a 0306.29, de
crustaceos sin congelar, y se
remplazan por las nuevas
subpartidas SA 0306.31 a
0306.99, para crustaceos
(vivos, frescos, refrigerados),
y (secos, salados, en
salmuera,ahumados)
.Se reestructura las
subpartidas a fin de
identificar por separado los
crustáceosdelosdemás

Se aperturan subpartidas a
nivel NANDINA, a fin de
mantener la estructura de
lassubpartidassuprimidas

Se aperturan subpartidas
nacionales, a fin de
mantener estructura de
subpartidas suprimidas

0306.(10) - Congelados

0306.(30) - Vivos,frescosorefrigerados:

0306.31.00.00 - - Langostas (Palinurus spp.,
Panulirusspp.,Jasusspp.)

0306.32.00.00 - - Bogavantes(Homarusspp.)

0306.33.00.00 - - Cangrejos(exceptomacruros)

0306.34.00.00 - - Cigalas(Nephropsnorvegicus)

0306.35.00.00 - - Camarones, langostinos y
demás decápodos Natantia, de
agua fría (Pandalus spp.,
Crangoncrangon)

0306.36 - - Los demás camarones,
langostinos y demás decápodos
Natantia:

0306.36.(10) - - - Langostinos (Géneros de la
familiaPenaeidae):

0306.36.11.00 - - - - Para reproducción o cría
industrial

0306.36.19 - - - - Losdemás:

0306.36.19.10 - - - - - Frescosorefrigerados

0306.36.19.90 - - - - - Losdemás

0306.(10) - Congelados

0306.(20) - Sincongelar:

0306.21.00.00 - - Langostas (Palinurus spp.,
Panulirus spp.,Jasusspp.)

0306.22.00.00 - - Bogavantes(Homarusspp.)

0306.24.00.00 - - Cangrejos(exceptomacruros)

0306.25.00.00 - - Cigalas(Nephropsnorvegicus)

0306.26.00.00 - - Camarones y langostinos y
demás decápodos Natantia de
agua fría (Pandalus spp.,Crangon
crangon)

0306.27 - - Los demás camarones, langostinos y
demásdecápodosNatantia:

0306.29 - - Los demás, incluidos la harina, polvo y
«pellets» de crustáceos, aptos para la
alimentaciónhumana:
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0306.36.(90)- - - Losdemás:

0306.36.91.00 - - - - Para reproducción o cría
industrial

0306.36.92.00 - - - - Los demás camarones derio de
los generos Macrobrachium

0306.36.99.00 - - - - Losdemás

0306.39.00.00 - - Losdemás,incluidoslaharina,polvo
y «pellets» de crustáceos, aptos
paralaalimentaciónhumana

0306.(90) - Losdemás:

0306.91.00.00 - - Langostas(Palinurusspp.,Panulirus
spp.,Jasusspp.)

0306.92.00.00 - - Bogavantes(Homarusspp.)
0306.93.00.00 - - Cangrejos(exceptomacruros)
0306.94.00.00 - - Cigalas(Nephropsnorvegicus)

0306.95 - - Losdemáscamarones, langostinos
ydemásdecápodosNatantia:

0306.95.10.00 - - - Camarones de rio de los géneros
Macrobrachium

0306.95.90.00 - - - Losdemás

0306.99 - - Los demás, incluidos la harina,
polvo y «pellets» de crustáceos,
aptos para la alimentación
humana:

0306.99.10.00 - - - Harina,polvoy«pellets»
0306.99.90.00 - - - Losdemás

Seaperturansubpartidasa
nivel NANDINA, a fin de
mantener laestructura de
lassubpartidassuprimidas
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0307.12.00.00- - Congeladas

0307.21.10.00 - - - Vieiras (conchas de abanico)
(Pectenjacobaeus)

0307.22 - - Congelados:

0307.22.10.00 - - - Vieiras (conchas de abanico)
(Pectenjacobaeus)

0307.22.90.00 - - - Lasdemás

0307.32.00.00 - - Congelados

0307.(40) - Jibias (sepias)*yglobitos;calamares
ypotas:

0307.42.00.00 - - Vivos, frescos orefrigerados

0307.43.00.00 - - Congelados

Se apertura subpartida SA
0307.12 para las ostras
congeladas

Se modifica texto
subpartida NANDINA,
vieiras vivas frescas o
refrigeradas

Se apertura subpartida SA
para vieiras, volandeiras y
demás del género Pecten,
Chlamys o Placopecten
congelados y se apertura
subpartidas NANDINA
paraidentificaralasvieiras

Se apertura subpartida SA
paramejillonescongelados

Se modifica texto
subpartida SA y se
apertura 2 nuevas
subpartidas para
especificar a estas especies
vivos,frescos,refrigerados;
y,aloscongelados

0307.21.10.00 - - - Veneras (vieiras, concha de
abanico)

0307.(40) - Jibias (Sepia officinalis, Rossia
macrosoma) y globitos (Sepiola spp.);
calamares y potas (Ommastrephes spp.,
Loligo spp., Nototodarus spp.,
Sepioteuthisspp.):

0307.41.00.00-- Vivos, frescos orefrigerados

0307.49.00.00-- Losdemás

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LAS DEMÁS SUBPARTIDAS 
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0307.52.00.00 -- Congelados

0307.72.00.00  -- Congelados

0307.(80) - Abulones u orejas de mar (Haliotis
spp.) y cobos (caracoles de mar)
(Strombusspp.):

0307.81.00.00 - - Abulones u orejas de mar (Haliotis
spp.),vivos,frescosorefrigerados

0307.82.00.00 - - Cobos (caracoles de mar) (Strombus
spp.),vivos,frescosorefrigerados

0307.83.00.00 - - Abulones u orejas de mar (Haliotis
spp.),congelados

0307.84.00.00 - - Cobos (caracoles de mar) (Strombus
spp.),congelados

0307.87.00.00 - - Los demás abulones u orejas de
mar(Haliotisspp.)

0307.88.00.00 - - Los demás cobos (caracoles de mar)
(Strombusspp.)

Se apertura subpartida SA
paralospulposcongelados

Se apertura subpartida SA
para almejas, berberechos
yarcascongelados

Se amplia el alcance de la
subpartida SA 0307.(80)
para incluir a los cobos y se
reestructura aperturando
nuevassubpartidasSA

Se suprime la subpartida SA
0307.89

0307.(80) - Abulones u orejas de mar (Haliotis
spp.):

0307.81.00.00 - - Vivos, frescos orefrigerados

0307.89.00.00 - - Losdemás
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0307.92 - - Congelados:

0307.92.10.00 - - - Locos (chanque, caracoles demar)
(Concholepasconcholepas)

0307.92.20.00 - - -Lapas
0307.92.90 - - - Losdemás:
0307.92.90.10 - - - - Machas
0307.92.90.90 - - - - Losdemás

0307.99.20.00 - - - Locos (chanque, caracoles de mar)
(Concholepasconcholepas)

Se apertura subpartida SA
0307.92, para incluir a los
demás moluscos,
congelados, y se apertura
subpartidas NANDINA y
subpartidas nacionales
para identificar ciertas
especies

Se modifica texto
subpartida NANDINA

Se suprime subpartida
NANDINA, se ubica en la
subpartida0307.99.20

0307.99.20.00 - - - Chanque (locos) (Concholepas
concholepas)

0307.99.40.00 - - - Caracolesdemar

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LAS DEMÁS SUBPARTIDAS

0308.(10) - Pepinos de mar (Stichopus japonicus,
Holothuroidea):

0308.12.00.00  - Congelados

0308.(20) - Erizos de mar (Strongylocentrotus
spp., Paracentrotus lividus, Loxechinus
albus,Echinusesculentus):

0308.22.00.00 -- Congelados

0308.(10)  - Pepinos de mar (Stichopusjaponicus, 
Holothurioidea):

0308(20)- Erizos de mar (Strongylocentrotus spp.,
Paracentrotus lividus, Loxechinus albus,
Echichinusesculentus):

Se corrige texto subpartida
SA,Holothuroidea

Se apertura subpartida SA
0308.12, para pepinos
congelados

Secorrige en texto
subpartidaSA,(Echinus)

Se apertura subpartida SA
0308.22 para erizos
congelados
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Capítulo  4:

Notas.

4. Este Capítulo no comprende:

a) ) los productos  obtenidos ……..

b) los productos resultantes de la sustitución en
la leche de uno o varios de sus componentes
naturales (por ejemplo, materia grasa de tipo
butírico) por otra sustancia (por ejemplo,
materia grasa de tipo oléico) (partidas 19.01 ó
21.06);

c) lasalbúminas(incluidoslosconcentrados…….

Se incorpora una nueva
Nota 4b) , para aclarar
clasificación de productos
obtenidos de la leche por
sustitución de uno o mas
componentes, y se
renumera el subsiguiente
apartado

Capítulo  4:

Notas.

4. Este Capítulo no comprende:

a) los productos  obtenidos ……..

b) las albúminas (incluidos los concentrados…….

CAPÍTULO 4 : LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; HUEVOS DE AVE; MIEL NATURAL; PRODUCTOS
COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA
PARTE

19.01 Preparacionesalimenticias de productos de las
partidas04.01a04.04 ........

21.06 Preparaciones alimenticias no expresadas ni
comprendidasenotraparte
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Capítulo 5:

Notas.

4. En laNomenclatura, seconsideracrin tanto el pelo
delacrincomoeldelacoladeloséquidosodelos
bóvidos. La partida 05.11 comprende, entre
otros, la crin y sus desperdicios, incluso en napas
conosinsoporte.

Se modifica la Nota 4
del Capítulo 5 a fin de
aclarar la clasificación
de la crin y sus
desperdicios

Capítulo 5:

Notas.

4. En la Nomenclatura, se considera crin, tanto el
pelo de la crincomo el de la colade los équidos
odelosbóvidos.

CAPÍTULO 5 : LOS DEMÁS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS
EN OTRA PARTE
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0511.91.20.00 - - - Despojos de pescado, no
comestibles

0511.99.10.00 - - - Cochinilla

0511.99.30.00- - - Semenanimal,exceptodebovino

0511.91.20.00 - - - Despojosdepescado

0511.99.10.00 - - - Cochinilla(Dactylopiuscoccus))

0511.99.30.00 - - - Semendelosdemásanimales

Modificación de texto
NANDINA

Modificación de texto
NANDINA

Modificación de texto
NANDINA



28

0805.(20) - Mandarinas (incluidas las tangerinasy
satsumas); clementinas, «wilkings» e
híbridossimilaresdeagrios(cítricos):

0805.21.00.00 - - Mandarinas (incluidas las
tangerinasysatsumas)

0805.22.00.00 - - Clementinas

0805.29 - - Losdemás:

0805.29.10.00 - - - Tangelo (Citrus reticulata x Citrus
paradisis)

0805.29.90.00 - - - Losdemás

Se modifica la estructura
de la subpartida SA
0805.20, se suprime
aperturas NANDINA y se
subdivide SA para
especificar las mandarinas
(incluso tangerinas y
satsumas) y las
clementinas

Se aperturan subpartidas
NANDINA para especificar
alTangelo

0805.20 -Mandarinas (incluidas las tangerinas
y satsumas); clementinas, «wilkings» e
híbridossimilaresdeagrios(cítricos):

0805.20.10.00 - - - Mandarinas (incluidas las
tangerinasysatsumas)

0805.20.20.00 - - - Tangelo (Citrus reticulata x
Citrusparadisis)

0805.20.90.00--- Losdemás

CAPÍTULO 7 : HORTALIZAS, PLANTAS, RAICES Y TUBÉRCULOS ALIMENTICIOS

0710.80.20.00--Brócoli(Brassicaoleraceaitalica) Se apertura subpartida
NANDINA para labrócoli

CAPÍTULO 8 : FRUTAS Y FRUTOS COMESTIBLES; CORTEZAS DE AGRIOS (CÍTRICOS), MELONES O
SANDÍAS

http://www.google.com.pe/url?url=http://ecoribera.com/productos/clementinas-con-hoja/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwiJh6rKurDPAhXE9h4KHR8IDXcQwW4ILjAF&usg=AFQjCNEmt55jo2CZNaE7z2SJOww9u72LXg
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1008.90 - Losdemáscereales:

1008.90.(20) -- Kiwicha (Amaranthuscaudatus):

1008.90.21.00 --- Parasiembra

1008.90.29.00 --- Losdemás

1008.90.(90) -- Losdemás:

1008.90.91.00 ---Parasiembra

1008.90.99.00 ---Losdemás

1008.90 - Losdemás:

1008.90.10.00 -- Parasiembra

1008.90.20.00 -- Kiwicha(Amaranthuscaudatus)

1008.90.90.00 -- Losdemás

Modificación del texto
subpartida SA

Se suprime subpartida
NANDINA1008.90.10.00

Aperturas NANDINA a fin
de individualizar la kiwicha
para siembra y los demás
cerealesparasiembra

CAPÍTULO  10 :  CEREALES
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12.11 Plantas, partes de plantas,semillasyfrutosde
las especies utilizadas principalmente en
perfumería, medicina o para usos insecticidas,
parasiticidas o similares, frescos, refrigerados,
congelados o secos, incluso cortados,
quebrantadosopulverizados.

1211.50.00.00   - Efedra

12.11 Plantas, partes de plantas, semillas y
frutos de las especies utilizadas
principalmente en perfumería, medicina
o para usos insecticidas, parasiticidas o
similares, frescos o secos, incluso
cortados,quebrantadosopulverizados.

Modificación SA en texto
de Partida, para incluir las
presentaciones de estos ,
refrigeradosy congelados

Se crea nueva subpartida
SAparalaEfedra

CAPÍTULO 13 : GOMAS, RESINAS Y DEMÁS JUGOS Y EXTRACTOS VEGETALES

CAPÍTULO 12 : SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS; SEMILLAS Y FRUTOS DIVERSOS; PLANTAS
INDUSTRIALES O MEDICINALES; PAJA Y FORRAJE.

1302.14.00.00  - - De efedra

Subpartidas 1211.50 y
1302.14 a fin de facilitar su
seguimiento y control
(Propuesta de la JIFE de las
NacionesUnidas)

Se crea nueva subpartida
para los jugos y extractos
vegetalesde Efedra
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15.02 Grasa de animales de las especies bovina,
ovina o caprina, excepto las de la partida
15.03.

1502.10 - Sebo:

1502.10.10   - - Desnaturalizado:
1502.10.10.10 - - - En rama
1502.10.10.90 - - - Los demás

1502.10.90 - - Los demás:
1502.10.90.10 - - - En rama
1502.10.90.90 - - - Los demás

1502.90 - Las demás:  

1502.90.10 - - Desnaturalizadas:
1502.90.10.10 - - - En rama
1502.90.10.90 - - - Las demás

1502.90.90     - - Las demás:
1502.90.90.10 - - - En rama
1502.90.90.90 - - - Las demás

15.02 Grasa de animales de las especies 
bovina, ovina o caprina, excepto 
las de la partida 15.03.

1502.10 - Sebo:

1502.10.10.00 - - Desnaturalizado

1502.10.90.00 - - Los demás

1502.90 - Las demás:

1502.90.10.00 - - Desnaturalizadas

1502.90.90.00 - - Los demás

Se apertura subpartidas
nacionales para identificar
el sebo y las grasas de
animales,enrama

CAPÍTULO 15 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO;
GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL
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Capítulo 16:

Notasdesubpartida.

1. En la subpartida 1602.10, se entiende por
preparaciones homogeneizadas, las preparaciones
de carne, despojos o sangre, finamente
homogeneizadas, acondicionadas para la venta al
por menor como alimento para lactantes o niños
decortaedad…………..

Capítulo 16:

Notasdesubpartida.

1. En la subpartida 1602.10, se entiende por
preparaciones homogeneizadas, las
preparaciones de carne, despojos o sangre,
finamente homogeneizadas, acondicionadas
para la venta al por menor como alimento
infantil………..

Se modifica Nota de
subpartida SA para aclarar
el alcance de la expresión
“alimento infantil“, y por
inconsistencias entre las
versionesinglésyfrancés:

CAPÍTULO 16 : PREPARACIONES DE CARNE, PESCADO O DE CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS O DEMÁS
INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

Infant : veryyoung child or baby

Enfant : gaçon ou fille dans l
,
âge de ĺ enfance

L
,
enfance : periode de la vie humaine, de la

naissanceá l
,
adolescence

SE APLICA ANALOGAMENTE EN LOS CAPÍTULOS 19, 20, 21
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1901.10 - Preparaciones para la alimentación de
lactantes o niños de corta edad,
acondicionadas para la venta al por
menor:

1901.10 - Preparaciones para la alimentación
infantil, acondicionadas para la venta
alpormenor:

Se modifica texto de
subpartida SA para
alineación con la Nota de
subpartida1delCapítulo16

CAPÍTULO 19 : PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, HARINA, ALMIDÓN, FÉCULA O LECHE;
PRODUCTOS DE PASTELERÍA.
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Capítulo 20:

Notasdesubpartida.

1. En la subpartida 2005.10, se entiende por
hortalizas homogeneizadas, las preparaciones
de hortalizas, finamente homogeneizadas,
acondicionadas para la venta al por menor
como alimento para lactantes oniños de corta
edadoparausodietéticoenrecipientesconun
contenido de peso neto inferioro igual a 250 g.
Para la aplicación de esta definición se hará
abstracción, en su caso, de los diversos
ingredientes añadidos a la preparación en
pequeña cantidad para sazonar, conservar u
otros fines. Estas preparaciones pueden
contener pequeñas cantidades de fragmentos
visibles de hortalizas. La subpartida 2005.10
tendrá prioridad sobre las demás subpartidas
delapartida20.05.

Capítulo 20:

Notasdesubpartida.

1. En la subpartida 2005.10, se entiende por
hortalizas homogeneizadas, las preparaciones
de hortalizas, finamente homogeneizadas,
acondicionadas para la venta al por menor
como alimento infantil o para uso dietético en
recipientes con un contenido de peso neto
inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de
esta definición se hará abstracción, en su caso,
de los diversos ingredientes añadidos a la
preparación en pequeña cantidad para
sazonar, conservar u otros fines. Estas
preparaciones pueden contener pequeñas
cantidades de fragmentos visibles de
hortalizas. La subpartida 2005.10 tendrá
prioridad sobre las demás subpartidas de la
partida20.05.

Se modifican Notas de
subpartida SA 1 y 2 del
Capítulo 20, para alineación
con la Nota de subpartida 1
delCapítulo16

CAPÍTULO 20: PREPARACIONES DE HORTALIZAS, FRUTAS U OTROS FRUTOS O DEMÁS PARTES DE
PLANTAS
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Capítulo 20:

Notasdesubpartida.

2. En la subpartida 2007.10, se entiende por
preparaciones homogeneizadas, las
preparacionesdefrutasuotrosfrutosfinamente
homogeneizadas, acondicionadas para la venta
al por menor como alimento para lactantes o
niños de corta edad o para uso dietético en
recipientes con un contenido de peso neto
inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de esta
definición se hará abstracción, en su caso, de los
diversos ingredientes añadidos a la preparación
en pequeña cantidad para sazonar, conservar u
otros fines. Estas preparaciones pueden
contener pequeñas cantidades de fragmentos
visibles de frutas u otros frutos. La subpartida
2007.10 tendrá prioridad sobre las demás
subpartidasdelapartida20.07.

Capítulo 20:

Notasdesubpartida.

2. En la subpartida 2007.10, se entiende por
preparaciones homogeneizadas, las
preparaciones de frutas u otros frutos
finamente homogeneizadas, acondicionadas
para la venta al por menor como alimento
infantiloparausodietéticoenrecipientescon
un contenido de peso neto inferior o igual a
250 g. Para la aplicación de esta definición se
hará abstracción, en su caso, de los diversos
ingredientes añadidos a la preparación en
pequeña cantidad para sazonar, conservar u
otros fines. Estas preparaciones pueden
contener pequeñas cantidades de
fragmentosvisiblesdefrutasuotrosfrutos.La
subpartida 2007.10 tendrá prioridad sobre
lasdemássubpartidasdelapartida20.07.

Alineación con la Nota de
subpartida1delCapítulo16
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Capítulo 21:

Notasdesubpartida.

3. En lapartida21.04,seentiendeporpreparaciones
alimenticias compuestas homogeneizadas, las
preparaciones que consistan en una mezcla
finamente homogeneizada de varias sustancias
básicas, tales como carne, pescado, hortalizas,
frutas u otros frutos, acondicionadas para la venta
al por menor como alimento para lactantes o
niños de corta edad o para uso dietético en
recipientesconuncontenidodepesonetoinferior
oiguala250g.Paralaaplicacióndeestadefinición
se hará abstracción, en su caso, de los diversos
ingredientes añadidos a la mezcla en pequeña
cantidad para sazonar, conservar u otros fines.
Estas preparaciones pueden contener pequeñas
cantidadesdefragmentosvisibles.

Capítulo 21:

Notasdesubpartida.

3. En la partida 21.04, se entiende por
preparaciones alimenticias compuestas
homogeneizadas, las preparaciones que
consistan en una mezcla finamente
homogeneizada de varias sustancias básicas,
talescomocarne,pescado,hortalizas,frutasu
otros frutos, acondicionadas para la venta al
pormenor como alimento infantil o para uso
dietético en recipientes con un contenido de
peso neto inferior o igual a 250 g. Para la
aplicación de esta definición se hará
abstracción, en su caso, de los diversos
ingredientes añadidos a la mezcla en
pequeña cantidad para sazonar, conservar u
otros fines. Estas preparaciones pueden
contener pequeñas cantidades de
fragmentosvisibles.

Se modifica Nota 3 de
subpartida SA, del Capítulo
21, para alineación con la
Nota de subpartida 1 del
Capítulo16

CAPÍTULO  21 : PREPARACIONES ALIMENTICIAS DIVERSAS
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2106.90.(60)-- Preparaciones edulcorantes:

2106.90.61.00 - - - A base de estevia
2106.90.69.00 - - - Las demás

2106.90.90.00 - - Las demás

2106.90.60.00- - Preparaciones edulcorantes
a base de sustancias sintéticas
oartificiales

2106.90.(90) - - Lasdemás:

2106.90.91.00 - - - Preparaciones edulcorantes a
basedeestevia

2106.90.99.00 - - - Lasdemás

Se modifica texto
subpartida NANDINA y se
modifica estructura se
apertura dos subpartidas,
para mostrar por separado
a las preparaciones a base
deestevia.

Se cierra aperturas de
subpartida NANDINA
2106.90.90,porreubicación
de preparaciones de
estevia
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2202.(90)-Lasdemás:

2202.91.00.00--Cervezasinalcohol

2202.99.00.00--Lasdemás

2204.22 - - En recipientes con capacidad superior a
2l peroinferioroiguala10 l

2204.22.10.00 - - - Mosto de uva en el que la
fermentaciónsehaimpedidoo
cortadoañadiendoalcohol

2204.22.90.00 - - - Losdemásvinos

2206.00.00.00 Las demás bebidas fermentadas (por
ejemplo: sidra, perada, aguamiel,
sake); mezclas de bebidas
fermentadas y mezclas de bebidas
fermentadas y bebidas no alcohólicas,
no expresadas ni comprendidas en
otraparte.

Se subdivide la subpartida
SA 2202.90, para
especificar a la cerveza sin
alcohol

Se crea nueva subpartida
SA para el vino en
recipientes de mas de 2l y
menosoinferiora10l

Se apertura subpartidas a
nivel NANDINA para
identificarelmostodeuva

Se inserta el producto
bebida “sake,” al haber
aumentado gradualmente
el volumendecomercio

2202.90.00.00 -Lasdemás:

2206.00.00.00 Las demás bebidas fermentadas
(por ejemplo: sidra, perada,
aguamiel); mezclas de bebidas
fermentadas y mezclas de
bebidas fermentadas y bebidas
no alcohólicas, no expresadas ni
comprendidasenotraparte.

CAPÍTULO  22 :  BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE

NOTA 3/22. En la partida 22.02, se
entiende por bebidas no alcohólicas, las
bebidas cuyo grado alcohólico
volumétrico sea inferior o igual al 0,5 %
vol. Las bebidas alcohólicas se clasifican,
según los casos, en las partidas 22.03 a
22.06 o en la partida 22.08.
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Capítulo   27 :

Notas de subpartida.

4. En la subpartida 2710.12, se entiende poraceites
livianos (ligeros)* ypreparaciones, los aceites y las
preparaciones que destilen, incluidas las pérdidas,
una proporción superior o igual al 90 % en
volumen a 210 º C, según el método ISO 3405
(equivalentealmétodo ASTMD86).

Se inserta indicación de la
equivalencia, para reflejar
que algunos países
contratantes no están
utilizando el método ASTM
perosielISO.

Modificación subpartida SA
por Notadesubpartida4

Capítulo   27 :

Notas de subpartida.

4. En la subpartida 2710.12, se entiende por
aceites livianos (ligeros) y preparaciones, los
aceites y las preparaciones que destilen,
incluidas las pérdidas, una proporción superior
o igual al 90 % en volumen a 210 º C, según el
métodoASTMD86.

CAPÍTULO 27 :  COMBUSTIBLES MINERALES, ACEITES MINERALES Y PRODUCTOS DE SU DESTILACIÓN; 
MATERIAS BITUMINOSAS; CERAS MINERALES

2707.50 - Las demás mezclas de hidrocarburos
aromáticos que destilen, incluidas las
pérdidas, una proporción superior o
igual al 65 % en volumen a 250 °C,
segúnlanorma ASTMD86:

2707.50 - Las demás mezclas de hidrocarburos
aromáticos que destilen, incluidas las
pérdidas,una proporciónsuperioro igual
al 65 % en volumen a 250 °C, según el
método ISO 3405 (equivalente al
métodoASTMD86):
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Capítulo 28:

Notas de subpartida.

7. Seclasifican en lapartida 28.53 las combinaciones
fósforo y cobre (cuprofósforos) con un contenido
defósforosuperioral15%enpeso.

Se modifica como
consecuencia de la
eliminación de la Partida
28.48, eliminada por su
bajovolúmencomercial

Capítulo 28:

Notas

7. Se clasifican en la partida 28.48 las
combinaciones fósforo-cobre (cuprofósforos)
con un contenido de fósforo superior al 15 %
enpeso.

CAPÍTULO 28: PRODUCTOS QUÍMICOS INORGÁNICOS; COMPUESTOS INORGÁNICOS U
ORGÁNICOS DE METAL PRECIOSO, DE ELEMENTOS RADIACTIVOS, DE METALES
DE LAS TIERRAS RARAS O DE ISÓTOPOS



41

2811.12.00.00 - - Cianuro de hidrógeno (ácido
cianhídrico)

2812.(10) - Cloruros y oxicloruros:

2812.11.00.00-- Diclorurodecarbonilo(fosgeno)

2812.12.00.00-- Oxiclorurodefósforo

2812.13.00.00-- Triclorurodefósforo

2812.14.00.00-- Pentaclorurodefósforo

2812.15.00.00-- Monoclorurodeazufre

2812.16.00.00-- Diclorurodeazufre

2812.17.00.00-- Clorurodetionilo

2812.19-- Losdemás:

2812.19.10.00--- Triclorurodearsénico

2812.19.90.00--- Losdemás

Se crea una nueva
subpartida SA, para
mostrar por separado al
cianuro de hidrógeno y
facilitarsucontrol OPAQ.Se
suprimeNANDINA

A nivel SA se subdivide la
subpartida SA 2812.10,
para mostrar en las
subpartidas 2812.11 a
28.12.19 por separado a los
cloruros y oxicloruros, para
facilitar su monitoreo y
control bajo la Convención
sobre Armas Químicas.
(OPAQ). y se suprimen
subpartidas NANDINA por
lanuevaestructuraSA

Seaperturadossubpartidas
NANDINAparaidentificaral
Tricloruro de arsénico y
mantener estructura
anterior

2811.19.40.00---Cianurodehidrógeno

2812.10-Clorurosyoxicloruros:

2812.10.10.00--Triclorurodearsénico
2812.10.20.00--Diclorurodecarbonilo(fosgeno)
2812.10.(30) - -Defósforo:

2812.10.31.00---Oxiclorurodefósforo
2812.10.32.00---Triclorurodefósforo
2812.10.33.00---Pentaclorurodefósforo
2812.10.39.00---Losdemás
2812.10.(40) - - Deazufre:

2812.10.41.00---Monoclorurodeazufre
2812.10.42.00---Diclorurodeazufre
2812.10.49.00---Losdemás
2812.10.50.00- -Clorurodetionilo
2812.10.90.00- -Losdemás
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[28.48]

28.53 Fosfuros, aunque no sean de constitución
química definida, excepto los ferrofósforos;
los demás compuestos inorgánicos (incluida
el agua destilada, de conductividad o del
mismo grado de pureza); aire líquido,
aunque se le hayan eliminado los gases
nobles; aire comprimido; amalgamas,
exceptolasdemetalprecioso.

2853.10.00.00-Clorurode cianógeno(«chlorcyan»)

2853.90 - Losdemás:

2853.90.10.00 --Aguadestilada,deconductibilidad
o del mismo grado de pureza; aire
líquidoyairepurificado

2853.90.90.00 - - Losdemás

Sesuprime laPartida28.48,
por el bajo volumen de
comercio y se transfiere a la
Partida28.53

Se modifica el texto de la
Partida 28.53 y amplía su
alcance, incluyendo a los
productos de la partida
suprimida28.48

Se apertura subpartidas SA
afinde identificar elCloruro
decianógeno

Se suprime subpartidas
NANDINA y se apertura
nuevas subpartidas de
segundo nivel, a fin de
identificar el agua destilada,
el are líquido y el aire
purificado y mantener
estructuraanterior

2848.00.00.00 Fosfuros, aunque no sean de
constitución química definida,
exceptolosferrofósforos.

2853.00 Los demás compuestos inorgánicos
(incluida el agua destilada, de
conductibilidad o del mismo grado
de pureza); aire líquido, aunque se le
hayan eliminado los gases nobles;
aire comprimido; amalgamas,
exceptolasdemetalprecioso.

2853.00.10.00 - Clorurodecianógeno

2853.00.30.00 - Agua destilada, de
conductibilidad o del mismo
grado de pureza; aire líquido y
airepurificado

2853.00.90.00 - Losdemás
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Se apertura subpartidaSA,,
y se crea nuevas
subpartidas para identificar
ciertas sustancias y facilitar
sumonitoreoycontrol,bajo
el Convenio de Estocolmo,
(Contaminantes Orgánicos
Persistentes.)

Se crea nuevas subpartidas
SA para identificar por
separado ciertas sustancias
y facilitar su monitoreo y
control, por Convención de
RotterdamydeEstocolmo

Se desgloza subpartida SA
2904.90 para identificar al
tricloronitrometano y
facilitar su monitoreo y
control, (OPAQ), se suprime
aperturasNANDINA

2903.83.00.00  - - Mirex(ISO)

2903.93.00.00 - - Pentaclorobenceno(ISO)

2903.94.00.00 - - Hexabromobifenilos

2904.(30) -Ácidoperfluorooctanosulfónico,sussales
yfluorurodeperfluorooctanosulfonilo:

2904.31.00.00 - - Ácidoperfluorooctanosulfónico

2904.32.00.00 - - Perfluorooctano sulfonato de
amonio

2904.33.00.00 - - Perfluorooctano sulfonato de
litio

2904.34.00.00 - - Perfluorooctano sulfonato de
potasio

2904.35.00.00 - - Las demás sales del ácido
perfluorooctanosulfónico

2904.36.00.00 - - Fluoruro de perfluorooctano
sulfonilo

2904.(90) - Losdemás:

2904.91.00.00 -- Tricloronitrometano(cloropicrina)

2904.99.00.00 - - Losdemás

2903.89.20.00 - - - Mirex

2903.(90) - Derivados halogenados de los
hidrocarburosaromáticos

2904.90 - Losdemás:

2904.90.10.00 - - Tricloronitrometano
(cloropicrina)

2904.90.90.00 - - Losdemás

CAPÍTULO  29 :  PRODUCTOS QUÍMICOS ORGÁNICOS
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Se apertura subpartida SA
para su identificación por
separado paracontrol (SC)

Se apertura subpartida SA
para la Coenzima Q10
(suplementoalimenticio)

Se subdivide subpartida SA
2914.70 para identificar la
Clordecona (ISO) y facilitar
su monitoreo y control bajo
elConveniodeEstocolmo

Nueva subpartida SA bajo
controlOPAQ

2910.90.20.00-Endrin(ISO)

2914.70.00.00 - Derivados halogenados,
sulfonados, nitrados o
nitrosados:

2918.19.10.00 - - - Ácido 2,2- difenil - 2-
hidroxiacético (ácido
bencílico)

2910.50.00.00 - Endrina(ISO)

2914.62.00.00 - - Coenzima Q10 (ubidecarenona
(DCI))

2914.(70) - Derivados halogenados, sulfonados,
nitradosonitrosados:

2914.71.00.00 - -Clordecona(ISO)

2914.79.00.00 - -Losdemás

2918.17.00.00 - - Ácido2,2-difenil-2-hidroxiacético
(ácidobencílico)
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Se crea nuevas subpartidas
SA para mostrar por
separado ciertas sustancias
y facilitar su monitoreo y
control bajo la Convención
sobre Armas Químicas.
(OPAQ)

SecreanuevasubpartidaSA
para el Endosulfan, para
facilitarsucontrol(SC)

Se crea nuevas subpartidas
SA, y se reestructura para
mostrar por separado
ciertas sustancias
controladas bajo la
Convención sobre Armas
Químicas.(OPAQ),

Nuevas subpartidas SA,
paramonitoreo y controlde
ciertas sustancias bajo la
Convención sobre Armas
Químicas. (OPAQ), y se
apertura subpartidas
NANDINA para mantener
estructura del Arancel
anterior

2920.90.(30)   - - Fosfitos:

2920.90.31.00 - - - De dimetilo y trimetilo
2920.90.32.00 - - - De dietilo y trietilo
2920.90.39.00 - - - Los demás
2920.90.90.00 - - Los demás

2921.(10) - Monoaminas acíclicas y sus
derivados, salesdeestosproductos:

2922.(10) - Amino-alcoholes, excepto los que
contengan funciones oxigenadas
diferentes, sus éteres y sus ésteres;
salesdeestosproductos:

2922.19.30.00 - - - Etildietanolamina

2922.19.40.00 - - - Metildietanolamina

2920.(20) - Ésteres de fosfitos y sus sales; sus
derivados halogenados, sulfonados,
nitradosonitrosados:

2920.21.00.00 - - Fosfito de dimetilo
2920.22.00.00 - - Fosfito de dietilo
2920.23.00.00 - - Fosfito de trimetilo
2920.24.00.00 - - Fosfito de trietilo
2920.29.00.00 - - Los demás

2920.30.00.00 - Endosulfán (ISO)

2921.12.00.00 - - Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dimetilamina)

2921.13.00.00 - - Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dietilamina)

2921.14.00.00 - - Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
diisopropilamina)

2922.15.00.00 - - Trietanolamina

2922.16.00.00 - - Perfluorooctano sulfonato de
dietanolamon-(butio

2922.17 - - Metildietanolamina yetildietanolamina

2922.17.10.00 - - - Metildietanolamina

2922.17.20.00 - - - Etildietanolamina

2922.18.00.00 - - 2-(N,N-Disopropilamino)etanol
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Se crea nuevas subpartidas
SA, para mostrar por
separado ciertas sustancias
controladas bajo el
ConveniodeRoterdam(RC)

Se apertura subpartida SA,
monitoreoycontrol(RC)

Apertura nueva subpartida
SA producto pre-precursor
paradrogas (JIFE)

Se apertura nuevas
subpartidas SA, para
productos bajo control de la
Convención sobre Armas
Químicas.(OPAQ),

Se suprime subpartida
2930.50 y se remplaza por
nueva 2930.80.

2923.30.00.00 - Perfluorooctano sulfonato de
tetraetilamonio

2923.40.00.00 - Perfluorooctano sulfonato de
didecildimetilamonio

2924.25.00.00 - - Alaclor(ISO)2924.29.91.00 - - - - 2 -́ cloro - 2 ,́ 6´ dietill - N -
(metoximetil)acetanilida

2930.90.60.00- - Tiodiglicol (DCI) [sulfuro de bis
(2-hidroxietilo)]

2930.50.00.00 - Captafol (ISO) y metamidofós
(ISO)

2926.40.00.00 - alfa-Fenilacetoacetonitrilo

2930.60.00.00 - 2-(N,N-Dietilamino)etanotiol

2930.70.00.00 - Sulfuro de bis (2-hidroxietilo)
(tiodiglicol(DCI))

2930.80.00.00 - Aldicarb (ISO), captafol (ISO) y
metamidofós(ISO)
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2931.(30) - Losdemásderivadosórgano-fosfórados:

2931.31.00.00 - - Metilfosfonatodedimetilo
2931.32.00.00 - - Propilfosfonatodedimetilo
2931.33.00.00 - - Etilfosfonatodedietilo
2931.34.00.00 - - 3-(Trihidroxisilil)

propilmetilfosfonatodesodio
2931.35.00.00 - - 2,4,6-Trióxido de 2,4,6-tripropil-

1,3,5,2,4,6-trioxatrifosfinano
2931.36.00.00 - - Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-

2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-
il)metilmetilo

2931.37.00.00 - - Metilfosfonato de bis[(5-etil-2-
metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-
5-il)metilo]

2931.38.00.00 - - Sal del ácido metilfosfónico y
de(aminoiminometil)urea(1:1)

2931.39- - Losdemás:

2931.39.(10) - - - Glyfosato (ISO) (N-
(fosfonometil)glicina)ysussales:

2931.39.11.00---- Glyfosato(ISO)
2931.39.12.00---- Sales

2931.39.20.00--- Alquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) fosfonofluoridatos de O-
alquilo (hasta 10 carbonos,
incluyendocicloalquilos)

Se crea nuevas subpartidas
SA, para mostrar por
separado ciertas sustancias
controladas bajo la
Convención sobre Armas
Químicas.(OPAQ),

Sereestructura subpartida y
se apertura subpartidas
NANDINA para mostrar
ciertas sustancias por
separado y mantener
estructura del Arancel
anterior

29.31 Los demás compuestos órgano-
inorgánicos.

2931.90 - Losdemás:

2931.90.(10) - - Glyfosato (ISO) (N-
(fosfonometil)glicina)ysussales:

2931.90.11.00 - - - Glyfosato(ISO)
2931.90.12.00 - - - Sales

2931.90.20.00 - - Alquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) fosfonofluoridatos de
O-alquilo (hasta 10 carbonos,
incluyendocicloalquilos)
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Se apertura subpartidas
NANDINA para mostrar
estas sustancias por
separado y mantener
estructura del Arancel
anterior

2931.39.(90)       --- Los demás:

2931.39.91.00- ---Triclorfón(ISO)

2931.39.92.00 - - - - N-N-dialquil (metil, etil, n-propilo
isopropil) fosforoamidocianidatos
de O-alquilo (hasta 10 carbonos,
incluyendocicloalquilos)

2931.39.93.00----Difluorurosdealquil (metil,etil,n-
propiloisopropil)fosfonilo

2931.39.94.00 ---- Hidrogenoalquil (metil, etil, n-
propil o isopropil)fosfonitos de [O-
2-(dialquil(metil, etil, n-propil o
isopropil)amino)etilo]; sus ésteres
de O-alquilo (hasta 10 carbonos,
incluyendo cicloalquilos); sus sales
alquiladasoprotonadas

2931.39.95.00 - - - - Metilfosfonocloridato de O-
isopropilo; metilfosfonocloridato
deO-pinacolilo

2931.39.96.00---- Los demás que contengan un
átomo de fósforo unido a un grupo
metilo, etilo, n-propilo o isopropilo,
sinotrosátomosdecarbono

2931.39.99.00---- Losdemás

2931.90.(90)   -- Los demás:

2931.90.91.00- - -Triclorfón(ISO)

2931.90.92.00 - - - N-N-dialquil (metil, etil, n-
propil o isopropil)
fosforoamidocianidatos de O-
alquilo (hasta 10 carbonos,
incluyendocicloalquilos)

2931.90.94.00---Difluorurosdealquil (metil,etil,
n-propiloisopropil)fosfonilo

2931.90.95.00 ---Hidrogenoalquil (metil, etil, n-
propil o isopropil)fosfonitos de [O-
2-(dialquil(metil, etil, n-propil o
isopropil)amino)etilo]; sus ésteres
de O-alquilo (hasta 10 carbonos,
incluyendo cicloalquilos); sus sales
alquiladasoprotonadas

2931.90.96.00--- Metilfosfonocloridato de O-
isopropilo; metilfosfonocloridato
deO-pinacolilo

2931.90.97.00---Los demás que contenganun
átomo de fósforo unido a un
grupo metilo, etilo, n-propilo o
isopropilo, sin otros átomos de
carbono

2931.39.99.00- --- Losdemás
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Se crea nueva subpartida
SA, para la sucralosa (base
de Splenda, Splendor,
Sucaryl)

Se crea subpartida SA para
facilitar su monitoreo y
control bajo el Convenio de
Roterdam

A nivel del SA se apertura
nuevas subpartidas para
facilitar su monitoreo y
control bajo el Convenio de
Roterdam.

Se suprimen aperturas
NANDINA.

Se subdivide la nueva
subpartida SA 2935.90, a
fin de mantener estructura
anteriorNANDINA

2932.14.00.00 - - Sucralosa

2933.92.00.00 - - Azinfos-metil (ISO)

29.35 Sulfonamidas.

2935.10.00.00 - N-Metilperfluorooctano
sulfonamida

2935.20.00.00 - N-Etilperfluorooctanosulfonamida

2935.30.00.00 - N-Etil-N-(2-hidroxietil)
perfluorooctanosulfonamida

2935.40.00.00 - N-(2-Hidroxietil)-N-
metilperfluorooctanosulfonamida

2935.50.00.00 - Las demás perfluorooctano
sulfonamidas

2935.90 - Lasdemás:

2935.90.10.00 - - Sulpirida(DCI)
2935.90.90.00 - - Lasdemás

29.35 Sulfonamidas.

2935.00.10.00- Sulpirida(DCI)

2935.00.90.00- Lasdemás
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Se modifica texto del
Subtítulo XII y de la Partida
29.39, para incluir otros
alcaloides (obtenidos por
ejemplo, de origen animal
uotros)

Secrea nuevassubpartidas
SA, 2939.71 y 2939.79 para
mostrar por separado a los
alcaloides de origen
vegetal y se suprime
subpartida2939.(90)

Se apertura nuevas
subpartidas NANDINA
para mantener estructura
delArancelanterior

Se apertura nuevas
subpartidas nacionales
para mantener estructura
delArancelanterior

XII.- HETERÓSIDOS Y ALCALOIDES NATURALES O
REPRODUCIDOS POR SÍNTESIS, SUS SALES,
ÉTERES,ÉSTERESYDEMÁSDERIVADOS

29.39 Alcaloides, naturales o reproducidos por
síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás
derivados.

2939.(70)- Losdemás, de origen vegetal:

2939.71 - - Cocaína, ecgonina, levometanfetamina,
metanfetamina (DCI), racemato de
metanfetamina; sales, ésteres y demás
derivadosdeestosproductos:

2939.71.10.00---Cocaína;sussales,ésteresydemás
derivados

2939.71.20.00 - - - Ecgonina; sus sales, ésteres y
demásderivados

2939.71.30 - - - Levometanfetamina; sus sales,
ésteresydemásderivados:

2939.71.30.10 - --- Levometanfetamina
2939.71.30.20 - - - - Sales, ésteres y demás

derivados

XII.- HETERÓSIDOS Y ALCALOIDES VEGETALES,
NATURALES O REPRODUCIDOS POR
SÍNTESIS, SUS SALES, ÉTERES, ÉSTERES Y
DEMÁSDERIVADOS

29.39 Alcaloides vegetales, naturales o
reproducidos por síntesis, sus
sales, éteres, ésteres y demás
derivados.

2939.(90) - Losdemás:

2939.91 - - Cocaína, ecgonina,
levometanfetamina,
metanfetamina (DCI), racemato de
metanfetamina; sales, ésteres y
demás derivados de estos
productos:

2939.99 - - Losdemás:
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Se apertura subpartidas a
nivel NANDINA y
subpartidas nacionales
para mantener estructura
delArancelanterior

2939.71.40 - - - Metanfetamina (DCI); sus sales,
ésteresydemásderivados:

2939.71.40.10---- Metanfetamina(DCI)
2939.71.40.20---- Sales,ésteresydemásderivados

2939.71.50 - - - Racemato de metanfetamina; sus
sales,ésteresydemásderivados:

2939.71.50.10---- Racematodemetanfetamina
2939.71.50.20---- Sales,ésteresydemásderivados

2939.79 -- Losdemás:

2939.79.10.00 - - - Escopolamina, sus sales y
derivados

2939.79.90.00- - -Losdemás

2939.80.00.00- Losdemás
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Se crea 2 Notas de
subpartida:

La Nota 1, para definir el
alcance de las nuevas
subpartidas SA 3002.13 y
3002.14, para productos
inmunológicos

La Nota 2, para definir el
alcance de las nuevas
Subpartidas SA 3003.60 y
3004.60. para productos
antimaláricos
(paludismo-malaria)

Capítulo 30:

Notasdesubpartida.

1.Enlassubpartidas3002.13y3002.14,seconsideran:

a) productos sin mezclar, los productos puros, aunque
contenganimpurezas;

b)productosmezclados:

1) las disoluciones acuosas y demás disoluciones de
losproductosmencionadosenelapartadoa);

2) los productos mencionados en los apartados a) y
b) 1) con la adición de un estabilizante
indispensableparasuconservaciónotransporte;

3) losproductosmencionadosenlosapartadosa),b)
1)yb)2)conadicióndeotrosaditivos.

2. Las subpartidas 3003.60 y 3004.60 comprenden los
medicamentos que contengan artemisinina (DCI)
para su administración por vía oral combinada con
otros ingredientes farmacéuticos activos, o que
contenganalgunodelosprincipiosactivossiguientes,
incluso combinados con otros ingredientes
farmacéuticos activos: ácido artelínico o sus sales;
amodiaquina (DCI); arteméter (DCI); artemotil (DCI);
artenimol (DCI); artesunato (DCI); cloroquina (DCI);
dihidroartemisinina (DCI); lumefantrina (DCI);
mefloquina (DCI); piperaquina (DCI); pirimetamina
(DCI)osulfadoxina(DCI).

CAPÍTULO  30 :  PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

3002.13 - - Productos inmunológicos sin
mezclar, sin dosificar ni acondicionar
paralaventaalpormenor:

3002.14 - - Productos inmunológicos
mezclados, sin dosificar ni
acondicionar para la venta al por
menor:

3003.60 - Los demás, que contengan los
principios activos contra la malaria
(paludismo) …… sin dosificar, ni
acondicionar

3004.60 - Los demás, que contengan los
principios activos contra la malaria
(paludismo) …….. dosificados,
acondicionados
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3002.(10) - Antisueros (sueros con anticuerpos),
demás fracciones de la sangre y productos
inmunológicos, incluso modificados u
obtenidosporprocesosbiotecnológicos:

3002.11.00.00- -Kitparaeldiagnósticodelamalaria
(paludismo)

3002.12 - -Antisueros(suerosconanticuerpos)
ydemásfraccionesdelasangre:

3002.12.(10)---Antisueros(suerosconanticuerpos):
3002.12.11.00----Antiofídico
3002.12.12.00----Antidiftérico
3002.12.13.00---- Antitetánico
3002.12.19.00---- Losdemás
3002.12.(20) ---Demásfraccionesdelasangre:
3002.12.21.00---- Plasmahumano
3002.12.29.00 ---- Losdemás

3002.13 - - Productos inmunológicos sin mezclar, sin
dosificar ni acondicionar para la venta al
pormenor

3002.13.10.00--- ParatratamientooncológicooVIH
3002.13.20.00 - - - Reactivos de laboratorio o de

diagnósticoquenoseempleenen
elpaciente

3002.13.90.00--- Losdemás

Se crean nuevas subpartidas
3002.11 a 3002.19 para
identificar los kits de
diagnóstico de malaria, los
antisueros, y productos
inmunológicos,deacuerdoa
la Nota de subpartida 1 del
Capítulo30.

Se apertura subpartidas
NANDINA afin demantener
estructura Arancelanterior

Alcance de la nueva
Subpartida SA 3002.13 se
define en la nueva Nota de
Subpartida 1 a) del Capítulo
30.

3002.10 - Antisueros (sueros con
anticuerpos), demás fracciones de la
sangre y productos inmunológicos,
incluso modificados u obtenidos por
procesosbiotecnológicos:

3002.10.(10) - - Antisueros (sueros con
anticuerpos):

3002.10.11.00 - - - Antiofídico
3002.10.12.00 - - - Antidiftérico
3002.10.13.00 - - - Antitetánico
3002.10.19.00 - - - Los demás

30.02 Reactivos de laboratorio o de
diagnóstico que no se empleen en el
paciente

30.06 Reactivos dediagnóstico concebidospara
usarenelpaciente

38.22 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio
sobre cualquier soporte y reactivos de
diagnóstico o de laboratorio preparados,
inclusosobresoporte
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3002.14- - Productos inmunológicos mezclados, sin

dosificar ni acondicionar para la venta al

pormenor:

3002.14.10.00--- ParatratamientooncológicooVIH

3002.14.20.00- - - Reactivos de laboratorio o de

diagnóstico que no se empleen en el

paciente

3002.14.90.00---Losdemás

3002.15 - - Productos inmunológicos dosificados o

acondicionados para la venta al por

menor:

3002.15.10.00--- ParatratamientooncológicooVIH

3002.15.20.00- - - Reactivos de laboratorio o de

diagnóstico que no se empleen en el

paciente

3002.15.90.00---Losdemás

3002.19 - -Losdemás:

3002.19.10.00---ParatratamientooncológicooVIH

3002.19.20.00---Reactivos de laboratorio o de

diagnóstico que no se empleen en el

paciente

3002.19.90.00---Losdemás

El alcance de la nueva
Subpartida SA 3002.14 se
defineenlanuevaNota 1a)
de Subpartida, del Capítulo
30.

Se apertura nuevas
subpartidas NANDINA a fin
de mantener estructura del
Arancelanterior
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3003.20.00.00 - Los demás, que contengan
antibióticos

3003.(30)- Los demás,quecontenganhormonasu
otrosproductosdelapartida29.37:

3003.(40)- Los demás, que contengan alcaloides o
susderivados:

3003.41.00.00-- Que contengan efedrina o sus
sales

3003.42.00.00-- Que contengan seudoefedrina
(DCI)osussales

3003.43.00.00-- Que contengan norefedrina o sus
sales

3003.49.00.00-- Losdemás

3003.60.00.00 - Los demás, que contengan los
principios activos contra la malaria
(paludismo) descritos en la Nota 2 de
subpartidadelpresenteCapítulo

Semodifican lostextosde las
Subpartidas SA 3003.20,
3003.30 y 3003.40, para
tener en cuenta la creación
de la nueva Subpartida
3003.60.

Se subdivide subpartida SA
3003.40 para crear nuevas
Subpartidas 3003.41 a
3003.43, para facilitar el
monitoreo y control de las
preparaciones farmacéuticas
que contienen efedrina,
pseudoefedrina,
norefedrina, o sales de los
mismos.

SecreanuevaSubpartidaSA
3003.60 para mostrar por
separado medicamentos
antimaláricos. Se define su
alcance en la nueva Nota de
subpartida2delCapítulo30

3003.20.00.00 - Que contengan otros
antibióticos

3003.(30)- Que contengan hormonas u otros
productos de la partida 29.37, sin
antibióticos:

3003.40.00.00- Quecontenganalcaloidesosus
derivados:, sin hormonas ni otros
productos de la partida 29.37, ni
antibióticos
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3004.20- Losdemás,quecontenganantibióticos:

3004.(30) - Los demás, que contengan hormonas u
otrosproductosdelapartida29.37:

3004.(40) - Los demás, que contengan alcaloides o
susderivados:

3004.41- - Quecontenganefedrinaosussales:
3004.41.10.00- - - Parausohumano
3004.41.20.00- - - Parausoveterinario

3004.42 - - Que contengan seudoefedrina (DCI) o
sussales:

3004.42.10.00- - - Parausohumano
3004.42.20.00- - - Parausoveterinario

3004.43 - -Quecontengannorefedrinaosussales:
3004.43.10.00- -- Parausohumano
3004.43.20.00- - - Parausoveterinario

3004.49- - Losdemás:
3004.49.10.00 - - - Parausohumano
3004.49.20.00 - - - Parausoveterinario

3004.50 - Los demás, que contengan vitaminas u
otrosproductosdelapartida29.36:

3004.60.00.00 - Los demás, que contengan los
principios activos contra la
malaria (paludismo) descritos en
la Nota 2 de subpartida del
presenteCapítulo

Se modifican Subpartidas SA
3004.20, 3004.30, 3004.40,
y 3004.50 por creación de la
nuevasubpartida3004.60.

Se modifica texto de
subpartida SA, se
reestructura y subdivide
creando nuevas subpartidas,
3004.41, a 3004.49, a fin de
facilitar el monitoreo y
control de las preparaciones
farmacéuticas que
contienen efedrina,
pseudoefedrina,
norefedrina, o sales de los
mismos.

Se apertura subpartdas
NANDINAparaidentificarsu
uso y mantener estructura
delArancelanterior

Se modifica texto de
subpartidaSA

Secrea nueva subpartida, SA
para identificar
medicamentos contra la
malaria

3004.20- Que contengan otrosantibióticos:

3004.(30) - Que contengan hormonas u otros
productos de la partida 29.37, sin
antibióticos:

3004.40 - Que contengan alcaloides o sus
derivados, sin hormonas ni otros
productos de la partida 29.37, ni
antibióticos:

3004.50 - Los demás medicamentos que
contengan vitaminas u otros
productosdelapartida29.36:
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31.03 Abonosmineralesoquímicosfosfatados.

3103.(10)- Superfosfatos:

3103.11.00.00 - - Con un contenido de
pentóxido de difósforo
(P2O5) superior o igual al
35 % en peso

3103.19.00.00 - - Losdemás

Se subdivide la subpartida
SA 3103.(10) para
diferenciar superfosfatos
que contienen P2O5mayor
oiguala35%

31.03 Abonosmineralesoquímicosfosfatados.

3103.10.00.00- Superfosfatos:

CAPÍTULO  31 :  ABONOS.

31.04 Abonosmineralesoquímicospotásicos

31040.20.10.00-Con un contenido depotasio,
superior o igual a 22% pero
inferioroiguala62% en
peso, expresado en óxido de
potasio(calidadfertilizante)

31.04 Abonosmineralesoquímicospotásicos

31040.20.10.00 - Con un contenido de potasio,
superior o igual a 58,0% pero
inferioroiguala63,1% en peso,
expresadoenóxidodepotasio

Modificación NANDINA,
de márgen de contenido
de óxido de potasio en
abonospotásicos

31.02 Abonos minerales o químicos
nitrogenados

31.02.10 - Urea,inclusoendisoluciónacuosa

3102.10.10.00 - - Con un porcentaje de
nitrógeno superior o igual a
45% pero inferior o igual a
46 % en peso (calidad
fertilizante)

31.02 Abonosmineralesoquímicos nitrogenados

31.02.10 - Urea,inclusoendisoluciónacuosa

3102.10.10.00 - - Con un porcentaje de nitrógeno
superior o igual a 45,0% pero
inferioroiguala46,6%enpeso

Modificación NANDINA, de
márgen de contenido de
nitrógeno, enlaurea
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3705.00.00 Placas y películas, fotográficas,
impresionadas y reveladas, excepto las
cinematográficas(filmes).

3705.00.00.10 - Para la reproducción offset                     

3705.00.00.90 - Las demás                                                       6

3705 Placas y películas, fotográficas,
impresionadas y reveladas, excepto
lascinematográficas(filmes).

3705.10.00.00 - Para la reproducción offset

3705.90.00.00 - Las demás

Se suprime las subpartidas
SA 3705.10 y 3705.90, por
subajovolumencomercial.

Se aperturan dos
subpartidas nacionalespor
diferencia de nivel
arancelario, para ambos
tiposdeplacasypelículas

CAPÍTULO  37:  PRODUCTOS FOTOGRÁFICOS O CINEMATOGRÁFICOS
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Capítulo 38

Notasdesubpartida.

1. Las subpartidas 3808.52 y 3808.59 comprenden
únicamente los productos de la partida 38.08, que
contengan una o más de las sustancias siguientes:
ácido perfluorooctano sulfónico y sus sales; alaclor
(ISO);aldicarb(ISO);aldrina(ISO);azinfos-metil (ISO);
binapacril (ISO); canfecloro (ISO) (toxafeno); captafol
(ISO); clordano (ISO); clordimeformo (ISO);
clorobencilato (ISO); compuestos de mercurio;
compuestosdetributilestaño;DDT(ISO)(clofenotano
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano);
dibromuro de etileno (ISO) (1,2-dibromoetano);
dicloruro de etileno (ISO) (1,2-dicloroetano); dieldrina
(ISO, DCI); 4,6-dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) o sus
sales; dinoseb (ISO), sus sales o sus ésteres;
endosulfán (ISO); éteres penta - y
octabromodifenílicos; fluoroacetamida (ISO);
fluoruro de perfluorooctano sulfonilo; fosfamidón
(ISO); heptacloro (ISO); hexaclorobenceno (ISO);
1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano(HCH(ISO)), incluido
el lindano (ISO, DCI); metamidofós (ISO);
monocrotofós (ISO); oxirano (óxido de etileno);
paratión (ISO); paratión-metilo (ISO) (metil-paratión);
pentaclorofenol (ISO), sus sales o sus ésteres;
perfluorooctano sulfonamidas; 2,4,5-T (ISO) (ácido
2,4,5 -triclorofenoxiacético),sussalesosusésteres.
La subpartida 3808.59 comprende también las
preparaciones en polvo que contengan una mezcla
de benomilo (ISO), de carbofurano (ISO) y de thiram
(ISO).

Capítulo 38

Notasdesubpartida.

1.Lasubpartida3808.50comprendeúnicamente
los productos de la partida 38.08 que
contengan una o más de las sustancias
siguientes: aldrina (ISO); binapacril (ISO);
canfecloro (ISO) (toxafeno); captafol (ISO);
clordano (ISO); clordimeform (ISO);
clorobencilato (ISO); compuestos de mercurio;
compuestos de tributilestaño; DDT (ISO)
(clofenotano (DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-
clorofenil)etano); dibromuro de etileno (ISO)
(1,2-dibromoetano); dicloruro de etileno (ISO)
(1,2-dicloroetano); dieldrina (ISO, DCI); 4,6-
dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) o sus sales;
dinoseb (ISO), sus sales o sus ésteres;
fluoroacetamida (ISO); fosfamidón (ISO);
heptacloro (ISO); hexaclorobenceno (ISO);
1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (HCH (ISO)),
incluido el lindano (ISO, DCI); metamidofos
(ISO); monocrotofos (ISO); oxirano (óxido de
etileno); paratión (ISO); paratión-metilo (ISO)
(metil paratión); pentaclorofenol (ISO), sus sales
o sus ésteres; 2,4,5-T (ISO) (ácido 2,4,5-
triclorofenoxiacético),sussalesosusésteres.
La subpartida 3808.50 comprende también las
preparaciones en polvo que contengan una
mezcladebenomilo(ISO),decarbofurano (ISO)
ydethiram(ISO).

Se modifica la Nota 1 de
subpartida, por subdivisión
de la subpartida 3808.50 y
paradefinirelalcancedelas
nuevas subpartidas
3808.52 y 3808.59.,
incorporándose nuevas
sustancias.

Se crea nuevasNotas2y3

CAPÍTULO  38 :  PRODUCTOS DIVERSOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS
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2. Las subpartidas 3808.61 a 3808.69 comprenden
únicamente productos de la partida 38.08, que
contenganalfa-cipermetrina (ISO),bendiocarb (ISO),
bifentrina (ISO), ciflutrina (ISO), clorfenapir (ISO),
deltametrina (DCI, ISO),etofenprox(DCI),fenitrotión
(ISO), lambda-cialotrina (ISO), malatión (ISO),
pirimifos-metil(ISO)opropoxur(ISO).

3. Las subpartidas 3824.81 a 3824.88 comprenden
únicamente las mezclas y preparaciones que
contengan una o más de las sustancias siguientes:
oxirano (óxido de etileno), bifenilos polibromados
(PBB), bifenilos policlorados (PCB), terfenilos
policlorados (PCT), fosfato de tris(2,3-
dibromopropilo), aldrina (ISO), canfecloro (ISO)
(toxafeno), clordano (ISO), clordecona (ISO), DDT
(ISO) (clofenotano (DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-
clorofenil)etano), dieldrina (ISO, DCI), endosulfán
(ISO), endrina (ISO), heptacloro (ISO), mirex (ISO),
1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (HCH (ISO)),
incluido el lindano (ISO, DCI), pentaclorobenceno
(ISO), hexaclorobenceno (ISO), ácido
perfluorooctano sulfónico o sus sales,
perfluorooctano sulfonamidas, fluoruro de
perfluorooctano sulfonilo o éteres tetra-, penta-,
hexa-,hepta-uoctabromodifenílicos.

4. En las subpartidas 3825.41 y 3825.49 se entenderá
pordesechos dedisolventes.........................

2. En las subpartidas 3825.41 y 3825.49, se
entenderá por desechos de disolventes
orgánicos, los desechos que contengan
principalmente disolventes orgánicos impropios
para su utilización inicial, aunque no se destinen
alarecuperacióndeéstos.

Al mismo tiempo, se crea
nuevas Notas 2 y 3 de
subpartida para definir el
alcance de las Subpartidas
3808.61 a 3808.69 y
3824.81 a 3824.88,
respectivamente.

Enconsecuencia,la Nota2
de Subpartida se
renumera comoNota4



61

3808.(50) - Productos mencionados en la Nota 1 de
subpartidadeesteCapítulo:

3808.52.00.00 - - DDT (ISO) (clofenotano (DCI)),
acondicionado en envases con un
contenido en peso neto inferior o
iguala300g

3808.59.00 - - Losdemás:

3808.59.00.10 - - - Insecticidas presentados en formas
o envases para la venta al por
menoroenartículos

3808.59.00.20 - --Losdemásinsecticidas
3808.59.00.90 ---Losdemás

3808.(60) - Productos mencionados en laNota
2desubpartidadeesteCapítulo:

3808.61.00.00 - - Acondicionados en envases con un
contenido en peso neto inferior o
iguala300g

3808.62.00.00 - - Acondicionados en envases con un
contenido en peso neto superior a
300gperoinferioroiguala7,5kg

3808.69.00.00 - - Losdemás

3812.(30) - Preparaciones antioxidantes y demás
estabilizantes compuestos para caucho o
plástico:

3812.31.00.00 - - Mezclas de oligómeros de 2,2,4-
trimetil-1,2-dihidroquinoleína(TMQ)

3812.39 - - Losdemás:
3812.39.10.00 - - - Preparacionesantioxidantes
3812.39.90.00 - - - Losdemás

3808.50.00 - Productosmencionados enlaNota
1desubpartidadeesteCapítulo:

3808.50.00.10- - Insecticidas presentados en
formas o en envases para la
ventaalpormenoroenartículos

3808.50.00.20- - Losdemásinsecticidas
3808.50.00.90- - Losdemás

3812.30 - Preparaciones antioxidantes y demás
estabilizantes compuestosparacaucho
oplástico:

3812.30.10.00 - - - Preparacionesantioxidantes

3812.30.90.00 - - Losdemás

Se subdivide la subpartida
SA y se crea la subpartida
3808.52 para el DDT (ISO)
(clofenotano (DCI)) en
envases inferior o igual a
300g.

Se apertura subpartidas
nacionales a fin de
mantener la estructura del
arancelanterior.

Se crea nuevas
subpartidas SA 3808.61 a
3808.69 para productos
antimaláricos. El alcance
de estas subpartidas se
defineenlanuevaNotade
subpartida 2, del Capítulo
38.

Se subdivide subpartida
SA y secreasubpartidaSA
3812.31.

Se apertura subpartidas
NANDINA a fin de
mantener la estructura del
arancel anterior.
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3824.(80) - Productos mencionados en la Nota
3desubpartidadeesteCapítulo:

3824.84.00.00 - - Que contengan aldrina (ISO),
canfecloro (ISO) (toxafeno), clordano (ISO),
clordecona (ISO), DDT (ISO) (clofenotano
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-
clorofenil)etano), dieldrina (ISO, DCI),
endosulfán (ISO), endrina (ISO), heptacloro
(ISO)omirex(ISO)

3824.85.00.00 - - Que contengan 1,2,3,4,5,6-
hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), incluido
ellindano(ISO,DCI)

3824.86.00.00 - - Que contengan pentaclorobenceno
(ISO)ohexaclorobenceno(ISO)

3824.87.00.00 - - Que contengan ácido
perfluorooctano sulfónico o sus sales,
perfluorooctano sulfonamidas o fluoruro
deperfluorooctanosulfonilo

3824.88.00.00- - Quecontenganéterestetra-,penta-
hexa-,hepta-uoctabromodifenílicos

Se amplía el alcance de la
Subpartida SA 3824.80 para
cubrir los productos
enumerados en la nueva
Nota de subpartida 3 del
Capítulo38,.

Se crea nuevas subpartidas
SA 3824.84 a 3824.88 para
facilitar el monitoreo y
control de estos productos
bajo el Convenio de
Estocolmo.

El alcance de las
subpartidas SA 3824.81 a
3824.88 se define en la
nueva Nota de Subpartida
3,delCapítulo38

3824.(80) - Mezclas y preparaciones que
contengan oxirano (óxido de
etileno), bifenilos polibromados
(PBB), bifenilos policlorados (PCB),
terfenilos policlorados (PCT) o
fosfatodetris(2,3-dibromopropilo):
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3824.(90) - Losdemás

3824.91.00.00 - - Mezclas y preparaciones
constituidas esencialmente de metilfosfonato
de (5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-
il)metil metilo y metilfosfonato de bis[(5-etil-2-
metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metilo]

3824.99 - - Losdemás:

3824.99.10.00 ---Sulfonatosdepetróleo

3824.99.(20) - - - Cloroparafinas; mezclas de
polietilenglicolesdebajopeso molecular:

3824.99.21.00 ---- Cloroparafinas
3824.99.22.00 ---- Mezclas de polietilenglicoles de

bajopesomolecular

3824.99.(30) - - - Preparaciones desincrustantes;
preparaciones enológicas;
preparacionesparaclarificarlíquidos:

3824.99.31.00 ---- Preparaciones desincrustantes
3824.99.32.00 - - - - Preparaciones enológicas;

preparacionesparaclarificarlíquidos

3824.99.40.00 -- - Conos de fusión para control de
temperaturas;calsodada;geldesílice
coloreada; pastas a base de gelatina
parausosgráficos

3824.99.50.00 - - - Ácidos nafténicos, sus sales
insolublesenaguaysusésteres

3824.90 - Losdemás

3824.90.10--Sulfonatosdepetróleo

3824.90.20 - - Cloroparafinas; mezclas de
polietilenglicoles de bajo peso
molecular:

3824.90.21.00 ---- Cloroparafinas
3824.90.22.00 - - - - Mezclas de

polietilenglicoles de bajo
pesomolecular

3824.90.(30)--Preparaciones desincrustantes;
preparaciones enológicas;
preparacionesparaclarificarlíquidos:

3824.90.31.00 ----Preparaciones
desincrustantes

3824.90.32.00----Preparaciones enológicas;
preparacionesparaclarificarlíquidos

3824.90.40.00--- Conosde fusión para control
de temperaturas; cal sodada; gel de
sílice coloreada; pastas a base de
gelatinaparausosgráficos

3824.99.50.00 - - - Ácidos nafténicos, sus sales
insolublesenaguaysusésteres

Se reestructura la
subpartida SA 3824.90 y se
crea nuevassubpartidasSA
3824.91 y 3824.99, para
monitoreo de la
Convención de Armas
Químicas. (OPAQ)

Se reestructura y apertura
nuevas subpartidas
NANDINA manteniendo la
estructura del arancel
anterior.

(VERCORRELACIONADOR)
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3824.99.60.00 - - - Preparaciones para fluidos
deperforacióndepozos(«lodos»)

3824.99.70.00---Preparacionesparaconcentraciónde
minerales, excepto las que
contenganxantatos

3824.99.80.00 - - - Anabólicos; mezcla de sulfato de
sodioycromatodesodio

3824.99.(90) --- Losdemás:

3824.99.91.00 - - -- Maneb,zineb,mancozeb

3824.99.92.00 - - - - Ferritas con aglomerantes, en
polvoogránulos

3824.99.93.00 - - - - Intercambiadoresdeiones

3824.99.94.00 - - - - Endurecedorescompuestos

3824.99.95.00 - - - -Ácido fosfórico, sinaislar,incluso
en concentración con contenido
inferioroigualal54%enpesodeP2O5

3824.99.96.00 - - - - Correctores líquidos
acondicionados en envases para
laventaalpormenor

3824.99.97.00 - - - - Propineb

3824.99.98.00 - - - - Preparaciones de óxido de
plomo y plomo metálico (“óxido
gris”; “óxidonegro”)para fabricar
placasparaacumuladores

Se reestructura y apertura
nuevas subpartidas
NANDINA manteniendo la
estructura del arancel
anterior.

3824.90.60 - -Preparaciones para fluidos de
perforacióndepozos(«lodos»)

3824.90.70 - -Preparaciones para concentración
de minerales, excepto las que
contenganxantatos

3824.90.80 .00 - - Anabólicos; mezcla de sulfato
desodioycromatodesodio

3824.90.(90) - - Losdemás:

3824.90.91.00--- Maneb,zineb,mancozeb

3824.90.92.00--- Ferritas con aglomerantes, en
polvoogránulos

3824.90.93.00 --- Intercambiadoresdeiones

3824.90.94.00 --- Endurecedorescompuestos

3824.90.95.00 - - - Ácido fosfórico, sin aislar, incluso
en concentración con contenido
inferior o igual al 54 % en peso de
P2O5

3824.90.96.00--- Correctores líquidos
acondicionados en envases para la
ventaalpormenor

3824.90.97.00- -- Propineb

3824.90.98.00--- Preparaciones de óxido de
plomo y plomo metálico (“óxido
gris”; “óxido negro”) para fabricar
placasparaacumuladores

(VER CORRELACIONADOR)
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3824.99.99---- Losdemás:

3824.99.99.(10)---- Mezclas constituidas
esencialmente de alquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) fosfonofluoridatos de O-alquilo (<
C10’ incluyendo cicloalquilos); mezclas
constituidas esencialmente de N,N-dialquil
(metil, etil, n-propil o isopropil)
fosforoamidocianidatos de O-alquilo (< C10’
incluyendo cicloalquilos); mezclas
constituidas esencialmente de difluoruros de
alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)
fosfonilo;mezclasconstituidasesencialmente
de dihalogenuros de N,N-dialquil (metil, etil,
n-propil o isopropil) fosforoamídicos; mezclas
constituidas esencialmente de N,N-dialquil
(metil, etil, n-propil o isopropil)
fosforoamidatos de dialquilo (metilo, etilo, n-
propilooisopropilo):

3824.99.99.11----- Mezclas constituidas
esencialmente de alquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) fosfonofluoridatos de O-alquilo (<
C10’ incluyendocicloalquilos)

3824.99.99.12----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil, etil, n-
propil o isopropil) fosforoamidocianidatos de
O-alquilo(<C10’ incluyendocicloalquilos)

Se reestructura y apertura
nuevas subpartidas
nacionales, manteniendo
la estructura del arancel
anterior.

(VERCORRELACIONADOR)

3824.90.99 --- Losdemás:

3824.90.99.(10)-- -- Mezclas constituidas
esencialmentedealquil(metil,etil,n-propil
oisopropil)fosfonofluoridatosdeO-alquilo
(< C10’ incluyendo cicloalquilos); mezclas
constituidasesencialmentedeN,N-dialquil
(metil, etil, n-propil o isopropil)
fosforoamidocianidatos de O-alquilo (<
C10’ incluyendo cicloalquilos); mezclas
constituidas esencialmente de difluoruros
de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)
fosfonilo; mezclas constituidas
esencialmente de dihalogenuros de N,N-
dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil)
fosforoamídicos; mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil, etil,
n-propil o isopropil) fosforoamidatos de
dialquilo (metilo, etilo, n-propilo o
isopropilo):

3824.90.99.11-- --- Mezclas constituidas
esencialmentedealquil(metil,etil,n-propil
oisopropil)fosfonofluoridatosdeO-alquilo
(<C10’incluyendocicloalquilos)

3824.90.99.12----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil, etil,
n-propil o isopropil)
fosforoamidocianidatos de O-alquilo (<
C10’incluyendocicloalquilos)
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3824.99.99.13----- Mezclas constituidas
esencialmente de difluoruros de alquil
(metil,etil,n-propiloisopropil)fosfonilo

3824.99.99.14----- Mezclas constituidas
esencialmente de dihalogenuros de
N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o
isopropil)fosforoamídicos

3824.99.99.15 ----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil)
fosforoamidatos de dialquilo (metilo,
etilo,n-propilooisopropilo)

3824.99.99.20---- Mezclas constituidas
esencialmente de hidrogenoalquil
(metil, etil, n-propil o isopropil)
fosfonotioatos de [S-2-(dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) amino) etilo] y
sus ésteres de O-alquilo (< C10’
incluyendo cicloalquilos); mezclas
constituidas esencialmente de sus sales
alquiladasoprotonadas

3824.99.99.30---- Mezclas constituidas
esencialmente de hidrogenoalquil
(metil, etil, n-propil o isopropil)
fosfonitosde[O-2-(dialquil(metil,etil,n-
propil o isopropil) amino) etilo] y sus
ésteres de O-alquilo (< C10’ incluyendo
cicloalquilos); mezclas constituidas
esencialmente de sus sales alquiladas o
protonadas

Se reestructura y apertura
nuevas subpartidas
nacionales manteniendo la
estructura del arancel
anterior.

(VERCORRELACIONADOR)

3824.90.99.13----- Mezclas constituidas
esencialmente de difluoruros de alquil
(metil,etil,n-propiloisopropil)fosfonilo

3824.90.99.14----- Mezclas constituidas
esencialmente de dihalogenuros de
N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o
isopropil)fosforoamídicos

3824.90.99.15 ----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil,n-propilo isopropil) fosforoamidatos
de dialquilo (metilo, etilo, n-propilo o
isopropilo)

3824.90.99.20---- Mezclas constituidas
esencialmente de hidrogenoalquil
(metil, etil, n-propil o isopropil)
fosfonotioatos de [S-2-(dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) amino) etilo] y
sus ésteres de O-alquilo (< C10’
incluyendo cicloalquilos); mezclas
constituidas esencialmente de sus sales
alquiladasoprotonadas

3824.90.99.30---- Mezclas constituidas
esencialmente de hidrogenoalquil
(metil,etil,n-propilo isopropil) fosfonitos
de [O-2-(dialquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) amino) etilo] y sus ésteres de
O-alquilo (< C10’ incluyendo
cicloalquilos); mezclas constituidas
esencialmente de sus sales alquiladas o
protonadas
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3824.99.99.(40)---- Mezclas constituidas
esencialmente de aminas N,N-
dialquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) 2-cloroetilo o sus sales
protonadas; mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) aminoetano-
2-tiolesosussalesprotonadas:

3824.99.99.41----- Mezclas constituidas
esencialmente de aminas N,N-
dialquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) 2-cloroetilo o sus sales
protonadas

3824.99.99.42----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) aminoetano-
2-tiolesosussalesprotonadas

3824.99.99.(50)---- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) -2-
aminoetanoles o sus sales
protonadas:

3824.99.99.51----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dimetil-2-
aminoetanoles o de N,N-dietil-2-
aminoetanolosussalesprotonadas

3824.99.99.59----- Losdemás

Se reestructura y apertura
nuevas subpartidas
nacionales manteniendo la
estructura del arancel
anterior.

(VERCORRELACIONADOR)

3824.90.99.(40)---- Mezclas constituidas
esencialmente de aminas N,N-dialquil
(metil, etil, n-propil o isopropil) 2-
cloroetilo o sus sales protonadas;
mezclas constituidas esencialmente
de N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o
isopropil) aminoetano-2-tioles o sus
salesprotonadas:

3824.90.99.41----- Mezclas constituidas
esencialmente de aminas N,N-dialquil
(metil, etil, n-propil o isopropil) 2-
cloroetiloosussalesprotonadas

3824.90.99.42----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) aminoetano-
2-tiolesosussalesprotonadas

3824.90.99.(50)---- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dialquil (metil,
etil, n-propil o isopropil) -2-
aminoetanoles o sus sales
protonadas:

3824.90.99.51----- Mezclas constituidas
esencialmente de N,N-dimetil-2-
aminoetanoles o de N,N-dietil-2-
aminoetanolosussalesprotonadas

3824.90.99.59----- Losdemás
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3824.99.99.60 -- - - Las demás mezclas constituidas
esencialmente de productos
químicos que contengan un
átomo de fósforo al cual se
encuentreunidoungrupometilo,
etilo, n-propilo o isopropilo, sin
otrosátomosdecarbono

3824.99.99.(70)---- Mezclas que contengan
derivados perhalogenados de
hidrocarburos acíclicos con dos
halógenos diferentes, por lo
menos, excepto las mezclas que
contengan derivados
halogenados de metano, etano o
propano:

3824.99.99.71----- Que contengan hidrocarburos
acíclicos perhalogenados
únicamenteconflúorycloro

3824.99.99.79- ---- Lasdemás

3824.99.99.(90)---- Losdemás:

3824.99.99.91----- Aceites de fusel; aceites de
Dippel

3824.99.99.99----- Losdemás (*)

Se reestructura y se
apertura nuevas
subpartidas nacionales
manteniendo la estructura
delarancel anterior.

(VERCORRELACIONADOR)

3824.90.99.60 - - - - Las demás mezclas
constituidas esencialmente de
productos químicos que contengan
un átomo de fósforo al cual se
encuentre unido un grupo metilo,
etilo, n-propilo o isopropilo, sin otros
átomosdecarbono

3824.90.99.(70)---- Mezclas que contengan
derivados perhalogenados de
hidrocarburos acíclicos con dos
halógenos diferentes, por lo menos,
excepto las mezclas que contengan
derivados halogenados de metano,
etanoopropano:

3824.90.99.71----- Que contengan
hidrocarburos acíclicos
perhalogenados únicamente
conflúorycloro

3824.90..99.79-----Lasdemás

3824.90.99.(90) ---- Losdemás:

3824.99.99.91 ----- Aceites de fusel; aceites
deDippel

3824.99.99.99 ----- Losdemás

fiscalizados.pptx
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Capítulo39

Notas

2.EsteCapítulonocomprende:

z) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: brochas,
cepillos, botones, cierres de cremallera (cierres
relámpago), peines, boquillas (embocaduras) y
cañones (tubos) para pipas, boquillas para
cigarrillos o similares, partes de termos,
estilográficas, portaminas y monopies, bípodes,
trípodesyartículossimilares).

Notasdesubpartida

1. .....

a) Cuando en la serie de subpartidas a considerar
existaunasubpartida“Losdemás”:

2º) los copolímeros citados en las subpartidas
3901.30, 3901.40, 3903.20, 3903.30 y
3904.30 se clasifican en estas subpartidas
siempre que las unidades comonoméricas de
los copolímeros mencionados contribuyan
conunaproporciónsuperioroigualal95%en
pesodelcontenidototaldelpolímero;

Capítulo39

Notas

2.EsteCapítulonocomprende:

z) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo:
brochas, cepillos, botones, cierres de
cremallera (cierres relámpago), peines,
boquillas (embocaduras) y cañones (tubos)
para pipas, boquillas para cigarrillos o
similares, partes de termos, estilográficas,
portaminas).

Notasdesubpartida

1. .....

a) Cuando en la serie de subpartidas a
considerarexistaunasubpartida“Losdemás”:

2º) los copolímeros citados en las subpartidas
3901.30, 3903.20, 3903.30 y 3904.30 se
clasifican en estas subpartidas siempre
que las unidades comonoméricas de los
copolímeros mencionados contribuyan
con una proporción superior o igual al 95
% en peso del contenido total del
polímero;

Se inserta como no
comprendidos en este
capítulo, los productos
comprendidos en la nueva
partida 96.20: monopies,
bipodes,trípodesyartículos
similares.

Modificación derivada de la
creación de la nueva
Subpartida 3901.40 para
copolímeros de etileno-alfa-
olefina, con un peso
específicoinferiora0,94.

CAPÍTULO  39 :  PLÁSTICO Y SUS MANUFACTURAS
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3901.40.00.00- Copolímeros de etileno y alfa-olefina
dedensidadinferiora0,94

3907.(60) - Poli(tereftalato de etileno):

3907.61 - - Con un índice de viscosidad superior
oiguala78ml/g:

3907.61.10.00 --- Condióxidodetitanio
3907.61.90.00 --- Losdemás

3907.69 - - Losdemás:
3907.69.10.00 --- Condióxidodetitanio
3907.69.90.00 --- Losdemás

3909.(30) - Lasdemásresinasamínicas:

3909.31.00.00 --Poli(metilenfenilisocianato)(MDIen
bruto,MDIpolimérico)

3909.39.00.00 -- Lasdemás

Se crea la nueva Subpartida
SA 3901.40 para
copolímeros de etileno y
alfa-olefina, con un peso
específicoinferiora0,94.

Se subdivide la subpartida
SA 3907.60 y se crea la
3907.61 para el poli
(tereftalato de etileno), con
índice de viscosidad de 78
ml/gosuperior.

Se apertura subpartidas
NANDINA para mantener
la estructura del arancel
anterior

La subpartida 3909.30 se
subdivide para crear la
nueva Subpartida 3909.31
para el poli (metilen fenil
isocianato) (MDI crudo,
MDIpolimérico).

3907.60 - Poli(tereftalato de etileno):

3907.60.10.00 - - Con dióxido de titanio
3907.60.90.00 - - Los demás

3909.30.00.00- Lasdemásresinasamínicas:
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40.11 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de
caucho

4011.10 - Delostiposutilizados(enautomóviles)
4011.20 - (autobusesocamiones)
4011.30.00.00-(aeronaves)
4011.40.00.00 - (motocicletas)
4011.50.00.00- (bicicletas)

4011.70.00.00 -De los tipos utilizadosen vehículos y
máquinasagrícolasoforestales

4011.80.00.00 -De los tipos utilizadosen vehículos y
máquinas para la construcción,
mineríaomantenimientoindustrial

4011.90.00.00-Losdemás (*)

40.11 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos
decaucho

4011.10- Delostiposutilizados (enautomóviles)
4011.20 - (autobusesocamiones)
4011.30.00.00-(aeronaves)
4011.40.00.00 - (motocicletas)
4011.50.00.00- (bicicletas)

4011.(60)-Losdemás,conaltosrelievesenforma
detaco,ánguloosimilares:

4011.61.00.00
4011.62.00.00
4011.63.00.00
4011.69.00.00

4011.(90)-Losdemás:
4011.92.00.00--
4011.93.00.00--
4011.94.00.00--
4011.99.00.00--

Sesuprimen las subpartidas
SA 4011.61 a 4011.69 y
4011.92 a 4011.99, en
concordancia con la práctica
industrial, y para alinear con
la versión en inglés ; y se
crean las nuevas
subpartidas 4011.70 y
4011.80

Se cierra aperuras de la
subpartida 4011.90 para
comprender solo a los
demasneumáticos

CAPÍTULO  40 :  CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS

40.11.pptx
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Capítulo44:

Notas

1.EsteCapítulonocomprende:

q) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: pipas y
sus partes, botones, lápices y monopies, bípodes,
trípodes yartículos similares),excepto losmangos
ymonturas,demadera,paraartículosdelapartida
96.03;

Nota de subpartida.

1. En la subpartida 4401.31, se entiende por
“pellets” .......

(2) SESUPRIMENOTA 2PORSEXTAENMIENDA

Capítulo44:

Notas

1.EsteCapítulonocomprende:

q) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: pipas
y sus partes, botones, lápices), excepto los
mangos y monturas, de madera, para artículos
delapartida96.03;

Notasdesubpartida.

1. En la subpartida 4401.31, se entiende por
“pellets” .......

2.Enlassubpartidas4403.41a4403.49,4407.21a
4407.29, 4408.31 a 4408.39 y 4412.31, se
entiendepormaderastropicaleslassiguientes:

«Abura, Acajou d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan,
Andiroba, Aningré, Avodiré, Azobé, Balau,
Balsa, Bossé clair, Bossé foncé, Cativo, Cedro,
Dabema,DarkRedMeranti,(……,……..,……)

Se amplía el alcance de las
excepciones de este
Capítulo, por creación de la
nuevaPartida96.20

Se suprime la Nota de
subpartida 2, como
resultado de la ampliación
del alcance de la expresión
“maderastropicales”.

CAPÍTULO  44 : MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA

Los nombres de las maderas
tropicales se encuentran ahora en
el Anexo de las NNEE Capítulo 44.
(Sesión55del ComitéSA).

SESION 55 OMA.pdf
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4401.10.00.00   - Leña

4401.(20)   - Madera en plaquitas o partículas:

4401.21.00.00  - - De  coníferas

4401.22.00.00  - - Distinta de la de coníferas

4401.(10) - Leña:

4401.11.00.00  - - De  coníferas               (*)

4401.12.00.00  - - Distinta de la de coníferas

4401.(20)    - Madera en plaquitas o partículas :

4401.21.00.00  - - De  coníferas

4401.22.00.00  - - Distinta de la de coníferas

4401.(30) - Aserrín, desperdicios y desechos de
madera, incluso aglomerados en leños,
briquetas,«pellets»oformassimilares:

4401.31.00.00 - - «Pellets»demadera

4401.39.00.00 - - Losdemás

4401.(30) - Aserrín, desperdicios y desechos de
madera, aglomerados en leños,
briquetas,«pellets»oformassimilares:

4401.31.00.00 - - «Pellets»demadera

4401.39.00.00 - - Losdemás

4401.40.00.00 - Aserrín, desperdicios y desechos
demadera,sinaglomerar

Se desglosa la subpartida
SA en dos subpartidas para
identificar la leña de
coníferas

No hay modificación para la
madera en plaquitas o
partículas

Se modifica el texto de
subpartida SA, para aserrin
desperdicios y desechos
aglomerados

Se crea nueva subpartida
SA para desperdicios sin
aglomerar

CONIFERAS.pdf
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4403.(20) - Lasdemás,deconíferas:

4403.21.00.00 - - De pino (Pinus spp.), cuya mayor
dimensión de la sección
transversal es igual o superior a 15
cm

4403.22.00.00 - - Lasdemás,depino(Pinusspp.)
4403.23.00.00 - - De abeto (Abies spp.) y de pícea

(Picea spp.), cuya mayor
dimensión de la sección
transversal es igual o superior a 15
cm.

4403.24.00.00- - Las demás, de abeto (Abies spp.)
ydepícea(Piceaspp.)

4403.25.00.00 - - Las demás, cuya mayor dimensión
de la sección transversal es igual o
superiora15cm.

4403.26.00.00 - -Lasdemás

4403.20.00.00 - Lasdemás,deconíferas:

4403.(40) - Las demás, de las maderas tropicales
citadas en laNota de subpartida 2 de
esteCapítulo:

4403.41-- DarkRedMeranti,LightRedMerantiy
MerantiBakau

4403.49.00.00 - - Lasdemás

4403.(40) - Lasdemás,demaderastropicales:

4403.41 - - Dark Red Meranti, Light Red Meranti y
MerantiBakau

4403.49 - - Lasdemás:

4403.49.10.00---De ipé (cañahuate, ébano verde,
lapacho, polvillo, roble morado,
tahuarinegro,tajibo)(tabebuiaspp.)

4403.49.90.00---Lasdemás

Se modifica texto de
subpartida SA, por
eliminacióndelaNota2del
Capítulo44.

Se desgloza subpartida
4403.49 y se apertura
subpartidas NANDINA
para especificar ciertas
maderastropicales

Se desglosa la subpartida
SA para identificar a
diversos tiposdeconíferas

4403.(10) - Tratada con pintura, creosota u
otrosagentesdeconservación:

4403.11.00.00 - - Deconíferas
4403.12.00.00 - - Distintadeladeconíferas

4403.10.00.00 - Tratada con pintura, creosota u
otrosagentesdeconservación
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4403.93.00.00 -- De haya (Fagus spp.), cuya mayor
dimensión de la sección transversal
esigualosuperiora15cm.

4403.94.00.00 - - Lasdemás,dehaya(Fagusspp.)
4403.95.00.00 - - De abedul (Betula spp), cuya

mayor dimensión de la sección
transversal es igual o superior a 15
cm.

4403.96.00.00 - - Lasdemás,deabedul(Betulaspp.)
4403.97.00.00 - - Deálamo(Populusspp.)
4403.98.00.00 - - Deeucalipto(Eucalyptusspp.)

4403.92.00.00 - - Dehaya(Fagusspp.) SesuprimesubpartidaSA,y
se crea subpartidas SA afin
de identificar diversos tipos
demadera

4406.(10) - Sinimpregnar:

4406.11.00.00 - - Deconíferas
4406.12.00.00 - - Distintasdeladeconíferas

4406.(90) - Lasdemás:

4406.91.00.00 - - Deconíferas
4406.92.00.00 - - Distintasdeladeconíferas

4406.10.00.00 - Sin impregnar

4406.90.00.00 - Las demás

Se desgloza subpartidas SA
4406.10 y 4406.90 para
identificar a las traviesas
(durmientes) para vías
ferreasdeconííferas
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4407.(20) -Delasmaderastropicalescitadasenla
Notadesubpartida2deesteCapítulo:

4407.29.00.00--Lasdemás

4407.(90)- Lasdemás
4407.91.00.00--4407.93.00.00-- 4407.95.00.00
4407.92.00.00--4407.94.00.00--

4407.99.00.00-- Lasdemás

4407.(20)-Demaderastropicales:

4407.29--Lasdemás:
4407.29.10.00 - - - De ipé (cañahuate, ébano verde,

lapacho, polvillo, roble morado,
tahuarinegro,tajibo)(tabebuiaspp.)

4407.29.90.00---Lasdemás

4407.(90)- Lasdemás
4407.91.00.00--4407.93.00.00-- 4407.95.00.00
4407.92.00.00--4407.94.00.00--

Se apertura subpartidas SA,
para especificar ciertas
maderasdeconíferas.

Se apertura subpartidas
NANDINA para identificar
productos de estas
maderas

Se modifica texto de
subpartida SA, por
eliminacióndeNota2/44.

Se apertura subpartidas
NANDINA para especificar
ciertasmaderastropicales

Se apertura subpartidas
SApara maderasdeabedul
yálamo

4407.(10) - Deconíferas:

4407.11 - - Depino(Pinusspp.):
4407.11.10.00 ---Tablillasparafabricacióndelápices
4407.11.90.00 --- Lasdemás

4407.12.00.00 - - De abeto (Abies spp.) y de pícea
(Piceaspp.)

4407.19 -- Las demás:
4407.19.10.00 --- Tablillas       para         fabricación de 

lápices
4407.19.90.00 ---Las demás

4407.10 - Deconíferas:

4407.10.10.00 - - Tablillas para fabricación de
lápices

4407.10.90.00 - - Lasdemás

4407.96.00.00   - - De abedul(Betulaspp.)
4407.97.00.00 - - De álamo(Populusspp.)

4407.99 .00.00 -- Las demás
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4408.(30)-Demaderastropicales:

4408.39--Lasdemás:

4408.39.10.00 - - - De ipé (canaguate, ébano verde,
lapacho, polvillo, roble morado,
tahuari negro, tajibo) (tabebuia
spp.)

4408.39.90.00---Lasdemás

4409.22--Demaderastropicales:

4409.22.10 - - - De ipé (cañahuate, ébano verde,
lapacho, polvillo, roble morado,
tahuari negro, tajibo) (tabebuia
spp.):

4409.22.10.10 - - - - Tablillas y frisos para parqués,
sinensamblar

4409.22.10.20 - - - - Maderamoldurada
4409.22.10.90 - - - - Lasdemás

4409.22.90 - - - Lasdemás:
4409.22.90.10 -- - -Tablillas yfrisos paraparqués,sin

ensamblar
4409.22.90.20 ---- Maderamoldurada
4409.22.90.90 ---- Lasdemás

4408.(30)-Delasmaderastropicalescitadasenla
Nota de subpartida 2 de este
Capítulo:

4408.39.00.00--Lasdemás

Se modifica texto de
subpartida SA, por
eliminación de Nota 2 /44
44

Se apertura subpartidas
NANDINA para especificar
ciertasmaderastropicales

SecreasubpartidaSA, para
tablillas, friso para parquet
demaderastropicales

Se apertura subpartidas
NANDINA para especificar
ciertasmaderastropicales
y subpartidas nacionales
para especificar ciertos
productos de estas
maderastropicales
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4412.31.00.00- -Quetengan,por lo menos,unahoja
externademaderastropicales

4412.31.00.00- -Quetengan,por lo menos, una
hoja externa de las maderas
tropicales citadas en la Nota de
subpartida2deeste Capítulo

Se modifica texto
subpartidaSA porsupresión
de laNota2delCapítulo44.

4412.32.00.00 - - Las demás,que tengan,porlo
menos, una hoja externa de
maderadistintadeladeconíferas

4412.39.00.00 - - Lasdemás

4412.33.00.00 - - Las demás, que tengan por lo
menos, una hoja externa de madera
distinta de la de coníferas, de las
especies: aliso (Alnus spp.), fresno
(Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.),
abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus
spp.), castaño (Castanea spp.), olmo
(Ulmus spp.), eucalipto (Eucalyptus
spp.), caria o pacana (Carya spp.), tilo
(Tilia spp.), arce (Hacer spp.), roble
(Quercus spp.), plátano (Platanus spp.),
álamo (Populus spp.), algarrobo negro
(Robinia spp.), árbol de tulipán
(Liriodendron spp.) o nogal (Juglans
spp.)

4412.34.00.00 - - Las demás, que contengan por lo
menos, una hoja externa de madera
distinta de la de coníferas, no
mencionadas en la subpartida
4412.33

4412.39.00.00 - - Las demás, con las dos hojas
externasdemaderadeconíferas

Se suprime subpartida SA
4412.32;y

Se apertura subpartidas
4412.33 Y 4412.34 para
identificar ciertos tipos de
madera con una hoja
externadistintadeconíferas

Se modifica texto
subpartidaSA
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4418.(70) - Tableros ensamblados para revestimiento
desuelo:

4418.73.00.00--Debambúoquetenganalmenosla
capasuperiordebambú

4418.74.00.00--Losdemás,parasuelosenmosaico
4418.75.00.00--Losdemás,multicapas
4418.79.00.00--Losdemás

4418.(90)-Losdemás

4418.91--Debambú:
4418.91.10.00--- Tableroscelulares
4418.91.90.00--- Lasdemás

4418.99--Losdemás:
4418.99.10.00 --- Tableroscelulares
4418.99.90.00 --- Lasdemás

44.19 Artículosdemesaodecocina,demadera.

4419.(10) - Debambú:
4419.11.00.00--Tablasparapan,tablaspara cortar y

artículossimilares
4419.12.00.00--Palillos
4419.19.00.00--Losdemás

4419.90.00.00 - Losdemás

4418.(70) - Tableros ensamblados para
revestimientodesuelo:

4418.71.00.00- - Parasuelosenmosaico
4418.72.00.00-- Losdemás,multicapas

4418.79.00.00-- Losdemás

4418.90- Losdemás:

4418.90.10.00-- Tableroscelulares
4418.90.90.00-- Lasdemás

4419.00.00.00 Artículos de mesa o de cocina,
demadera.

Se modifica la estructura de
las subpartidas SA
4418.(70) y 4418.(90), y se
subdivide a fin de mostrar
separadamente los tableros
debambú..

Se apertura subartidas
NANDINApara identificar a
lostablerosceluares

Se subdivide la Partida
44.19, a fin de mostrar
separadamente diversos
artículosdebambú.
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4421.(90)-Lasdemás

4421.91--Debambú

4421.91.10.00---Canillas, carretes, bobinas para la
hilatura o el tejido y para hilo de
coser, y artículos similares, de
maderatorneada

4421.91.20.00---Mondadientes
4421.91.30.00 - - - Palitos y cucharitas planas del tipo

de los utilizados para dulces y
helados

4421.91.40.00---Maderapreparadaparafósforos
4421.91.90.00---Lasdemás

4421.99--Lasdemás:

4421.99.10.00 - - - Canillas, carretes, bobinas para
la hilatura o el tejido y para hilo de
coser, y artículos similares, de
maderatorneada

4421.99.20.00---Mondadientes
4421.99.30.00 - - - Palitos y cucharitas planas del tipo

de los utilizados para dulces y
helados

4421.99.40.00---Maderapreparadaparafósforos
4421.99.90.00---Lasdemás

4421.90-Lasdemás:

4421.90.10.00 - - Canillas, carretes, bobinas para
la hilatura o el tejido y para hilo
de coser, y artículos similares,
demaderatorneada

4421.90.20.00 - -Palillosdedientes
4421.90.30.00 - - Palitos y cucharitas para dulces

yhelados
4421.90.50.00 - - Madera preparada para

fósforos
4421.90.90.00- - Lasdemás

Se modifica la estructura
de la subpartida SA
4421.(90) y se aperura
subpartidas SA a fin de
mostrar por separado los
artículosdebambú.

Se modifica textos de
subpartidas NANDINA
para aclara e identificar
ciertosartículosdemadera.
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Capítulo 48:

Notas

4. EnesteCapítulo,seconsiderapapelprensa elpapel
sin estucar ni recubrir del tipo utilizado para la
impresión de diarios, en el que el contenido de
fibras de madera obtenidas por procedimiento
mecánico o químico-mecánico sea superior o igual
al 50 % en peso del contenido total de fibra, sin
encolar o muy ligeramente encolado, cuyo índice
de rugosidad, medido en el aparato Parker Print
Surf (1 MPa) sobre cada una de las caras, sea
superior a 2,5 micras (micrometros, micrones)* y
de peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o
iguala65g/m²ypresentadoexclusivamentea)en
tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 28
cm;ob)enhojasdeformacuadradaorectangular
enlasquesusladosseansuperioresa28cmya15
cm,medidossinplegar.

8.Enlaspartidas48.03a48.09,seclasificansolamente
el papel, cartón, guata de celulosa y napa de fibras
de celulosa que se presenten en una de las formas
siguientes:

a) tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 36
cm; o

b) hojas en forma cuadrada o rectangular en las
que sus lados sean superiores a 36 cm y a 15
cm,medidossinplegar.

Capítulo 48:

Notas

4. En este Capítulo, se considera papel prensa el
papel sin estucar ni recubrir del tipo utilizado
para la impresión de diarios, en el que el
contenido de fibras de madera obtenidas por
procedimiento mecánico o químico-mecánico
sea superior o igual al 50 % en peso del
contenido total de fibra, sin encolar o muy
ligeramente encolado, cuyo índice de
rugosidad, medido en el aparato Parker Print
Surf (1 MPa) sobre cada una de las caras, sea
superior a 2,5 micras (micrometros,
micrones)* y de peso superior o igual a 40
g/m²peroinferioroiguala65g/m².

8. En las partidas 48.01 y 48.03 a 48.09, se
clasifican solamente el papel, cartón, guata de
celulosa y napa de fibras de celulosa que se
presentenenunadelasformassiguientes:

a) tiras o bobinas (rollos) de anchura superior
a36cm;o

b) hojas cuadradas o rectangulares con un
ladosuperiora36cmyelotrosuperiora15
cm,sinplegar.

Se modifica Nota, por el
cambio de criterio, del
tamaño para papel prensa
o "papeldeperiódico"

Se modifica Nota, y se
excluye la 48.01, por
cambio de criterios de la
forma y tamaño de las
hojas

CAPÍTULO  48 :  PAPEL Y CARTÓN; MANUFACTURAS DE PASTA DE CELULOSA, DE PAPEL O CARTÓN
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4820.90.00 - Los demás:

4820.90.00.10 - - Formatos llamados
«continuos» sin impresión

4820.90.00.90 - - Los demás

4820.90 - Los demás:

4820.90.10.00 - - Formatos llamados
«continuos» sin impresión

4820.90.90.00 - - Los demás

Se suprime subpartidas
NANDINA 4820.90.10 y
4820.90.20 por el bajo
nivel comercial del
producto y se apertura
subpartidas nacionales
para identificar dicho
producto, al existir
movimiento comercial en
elpaís.
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5402.(10) - Hilados de alta tenacidad de nailon o
demáspoliamidas,inclusotexturados:

5402.20.00.00 - Hilados de alta tenacidad de
poliésteres,inclusotexturados

5402.53.00.00-- Depolipropileno

5402.63.00.00-- Depolipropileno

5402.(10) - Hilados de alta tenacidad de nailon o
demáspoliamidas:

5402.20.00.00 - Hilados de alta tenacidad de
poliésteres

Se modifican textos de
subpartidas, para ampliar el
alcance de los hilados a
incluso texturados

Se crea subpartida SA para
hilados sencillos con torsión
superiora50vueltas/m

Se crea subpartida SA para
los demás hilados
retorcidosocableados

CAPÍTULO  54 :  FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES; TIRAS Y FORMAS SIMILARES DE MATERIA 
TEXTIL SINTÉTICA O ARTIFICIAL.
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55.02 Cablesdefilamentosartificiales.

5502.10.00.00- Deacetatodecelulosa

5502.90- Losdemás:

5502.90.10.00-- Derayónviscosa

5502.90.90.00-- Losdemás

5506.40.00.00- Depolipropileno

5502.00   Cables de filamentos artificiales.

5502.00.10.00 -Mechas de acetato de celulosa

5502.00.20.00 -De rayón viscosa

5502.00.90.00 -Los demás

5506. Fibras artificiales discontinuas, cardadas,
peinadas otransformadasdeotromodo
paralahilatura.

La partida 55.02 se
subdivideparacrearnuevas
Subpartidas para identificar
los cables de acetato de
celulosa.
Se reestructura la
subpartida

Se crea subpartidas
NANDINA para mantener
estructuraarancelanterior

Se crea subpartida SA para
fibras artificiales de
polipropinelo

CAPÍTULO  55 : FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES DISCONTINUAS
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Capítulo56 :

Notas.

3 ………………………………………..
Las partidas 56.02 y 56.03 no comprenden, sin
embargo:

c) las placas, hojas o tiras, de plástico o caucho
celulares,combinadasconfieltro o telasintejer,en
las que la materia textil sea un simple soporte
(Capítulos39ó40).

Capítulo56 :

Notas.

3 ………………………………………..
Laspartidas56.02y56.03nocomprenden,sin
embargo:.

c) las hojas, placas o tiras, de plástico o caucho
celulares, combinadas con fieltro o tela sin
tejer, en las que la materia textil sea un simple
soporte(Capítulos39ó40).

Se corrige el texto de la
NotadeCapítulo

CAPÍTULO 56 : GUATA, FIELTRO Y TELA SIN TEJER; HILADOS ESPECIALES; CORDELES, CUERDAS Y
CORDAJES; ARTÍCULOS DE CORDELERÍA.
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5601.(20) - Guata de materia textil y artículos de
estaguata:

5609.00 Artículosdehilados,tirasoformassimilares
de las partidas 54.04 ó 54.05, cordeles,
cuerdas o cordajes, no expresados ni
comprendidosenotraparte.

5609.00.10.00 - Eslingas de carga, incluso con
accesoriosdemetalcomún

5609.00.90.00 - Losdemás

5601.(20) - Guata;losdemásartículosdeguata:

5609.00.00.00 Artículos de hilados, tiras o
formas similares de las
partidas 54.04 ó 54.05,
cordeles, cuerdas o cordajes,
no expresados ni
comprendidos en otra parte.

Se corrige el texto de la
subpartidaSA

Se apertura subpartidas
NANDINA a fin de
identificar a las eslingas de
carga (del tipo cuerda o
cordel) incluso con
accesoriosdemetal
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5704.20.00.00 - Desuperficiesuperiora0,3m2 pero
inferioroiguala1m²

Se crea nueva subpartida
SA para alfombras y
demás revestimientos
para suelo de 0,3 a 1m2

desuperficie

CAPÍTULO  57 : ALFOMBRAS Y DEMÁS REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE MATERIA TEXTIL.
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Capítulo59:

Notas.

2.LaPartida59.03comprende:

5) las placas, hojas o tiras de plástico celular,
combinadas con tela en las que ésta sea un
simplesoporte(Capítulo39);

Capítulo59:

Notas.

2.LaPartida59.03comprende:

5) las hojas, placas o tiras de plástico celular,
combinadas con tela en las que ésta sea un
simplesoporte(Capítulo39);

Se corrige el texto de la
Nota de Capítulo para
alinear con Notas de
capítulosanteriores

CAPÍTULO 59 : TELAS IMPREGNADAS, RECUBIERTAS, REVESTIDAS O ESTRATIFICADAS; ARTÍCULOS
TÉCNICOS DE MATERIA TEXTIL
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Capítulo  60 :

Nota subpartida

1. La subpartida 6005.35 comprende los tejidos de
monofilamentos de polietileno o de
multifilamentos de poliéster, con un peso
superior o igual a 30 g/m2 pero inferior o igual a
55 g/m2, cuya malla contenga una cantidad
superior o igual a 20 perforaciones/cm2 pero
inferior o igual a 100 perforaciones/cm2,
impregnados o recubiertos con alfa-cipermetrina
(ISO), clorfenapir (ISO), deltametrina (DCI, ISO),
lambda-cialotrina (ISO), permetrina (ISO) o
pirimifos-metil(ISO).

Se crea Nota de subpartida,
paradefinir lostejidosde la
nueva Subpartida 6005.35,
utilizada para la fabricación
deredesantimaláricas.

CAPÍTULO  60 :  TEJIDOS DE PUNTO

6005.35 - - Tejidos mencionados
en la Nota 1 de subpartida de
esteCapítulo
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6005.(30) - Defibrassintéticas:

6005.35.00.00 - - Tejidos mencionados en la Nota 1
desubpartidadeesteCapítulo

6005.36.00.00--Losdemás,crudosoblanqueados

6005.37.00.00--Losdemás,teñidos

6005.38.00.00--Losdemás,con hiladosdedistintos
colores

6005.39.00.00--Losdemás,estampados

6005.(30) - Defibrassintéticas:

6005.31.00.00--Crudosoblanqueados

6005.32.00.00--Teñidos

6005.33.00.00--Conhiladosdedistintoscolores

6005.34.00.00--Estampados

Semodifica laestructurade
las Subpartidas 6005.31 a
6005.34 para indicar
separadamente a las telas
especificadas en la nueva
Nota 1 de subpartida, del
Capítulo 60, utilizada para
redesantimaláricas.
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Capítulo63:

Notadesubpartida

1. La subpartida 6304.20 comprende los artículos
confeccionados a partir de tejidos de punto por
urdimbre, impregnados o recubiertos con alfa-
cipermetrina (ISO), clorfenapir (ISO), deltametrina
(DCI, ISO), lambda-cialotrina (ISO), permetrina
(ISO)opirimifos-metil(ISO).

Capítulo 63:

Nueva Nota de subpartida
SA, para definir los artículos
de tejidos de punto de
urdimbre de la nueva
Subpartida 6304.20 "redes
antimaláricas“ impregnado
o recubierto con productos
antimalaria

CAPÍTULO  63 : LOS DEMÁS ARTÍCULOS TEXTILES CONFECCIONADOS; JUEGOS; PRENDERÍA Y TRAPOS

6304.20 - - Mosquiteros, especificados
en la Nota 1 de subpartida de este
Capítulo
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6304.20.00.00 - Mosquiteros, especificados en la
Nota 1 de subpartida de este
Capítulo

6307.90.40.00 - - Eslingas de carga, incluso con
accesoriosdemetalcomún

Se crea subpartida SA para
mosquiteros descritos en la
Notadesubpartida1

Se crea subpartida
NANDINA para identificar a
las eslingas planas, incluso
conaccesorios
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Capítulo 68:

Notas

1. EsteCapítulonocomprende:

m) los artículos de la partida 96.02, cuando estén
constituidos por las materias mencionadas en la
Nota 2 b) del Capítulo 96, los artículos de la
partida 96.06 (por ejemplo, botones), de la
partida 96.09 (por ejemplo, pizarrines), de la
partida96.10(porejemplo,pizarrasparaescribiro
dibujar) o de la partida 96.20 (monopies,
bípodes,trípodesyartículossimilares);

Capítulo 68:

Notas

1. EsteCapítulonocomprende:

m) los artículos de la partida 96.02, cuando estén
constituidos por las materias mencionadas en
la Nota 2 b) del Capítulo 96, los artículos de la
partida 96.06 (por ejemplo, botones), de la
partida 96.09 (por ejemplo, pizarrines), de la
partida 96.10 (por ejemplo, pizarras para
escribirodibujar);

Se modifica Nota 1m) para
incluirenlasexclusionesala
nuevaPartida96.20

CAPÍTULO 68 : MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO (ASBESTO),
MICA O MATERIAS ANÁLOGAS.
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69.07 Placas y baldosas, de cerámica, para
pavimentación orevestimiento;cubos, dados
y artículos similares, de cerámica, para
mosaicos, incluso con soporte; piezas de
acabadodecerámica.

6907.(20) - Placasybaldosas,parapavimentacióno
revestimiento, excepto las de las
subpartidas6907.30y6907.40:

6907.21.00.00 - -Conun coeficiente deabsorción de
aguainferioroigualal0,5%enpeso

6907.22.00.00 - -Conun coeficiente deabsorción de
agua superior al 0,5 % pero inferior o
igualal10%,enpeso

6907.23.00.00 - -Conun coeficiente deabsorción de
aguasuperioral10%enpeso

6907.30.00.00 - Cubos, dados y artículos similares
para mosaicos, excepto los de la
subpartida6907.40

6907.40.00.00 -Piezasdeacabado

[69.08]

69.07 Placas y baldosas, de cerámica, sin
barnizar ni esmaltar, para pavimentación
o revestimiento; cubos, dados y artículos
similares,decerámica,paramosaicos,sin
barnizarniesmaltar,inclusoconsoporte.

6907.10.00.00 - Plaquitas, cubos, dados y
artículos similares, incluso de forma
distinta de la cuadrada o
rectangular, en los que la superficie
mayor pueda inscribirse en un
cuadradodeladoinferiora7 cm

6907.90.00.00- Losdemás

69.08Placasybaldosas,decerámica,barnizadas
o esmaltadas, para pavimentación o
revestimiento; cubos, dados y artículos
similares, de cerámica, para mosaicos,
barnizados o esmaltados, incluso con
soporte.

Se modifica el texto y la
estructura de la partida
69.07, por supresión de la
partida 69.08, y para
adaptación de las
especificaciones de estos
productos, a la realidad del
comercio, siendo el
coeficiente de absorción de
agua, el referente para su
clasificación

SesuprimelaPartida69.08

CAPÍTULO  69 :  PRODUCTOS CERÁMICOS
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Sección XV:

Notas

1. EstaSecciónnocomprende:

m) los cedazos de mano, botones, plumas,
portaminas, plumillas, monopies, bípodes,
trípodes y artículos similares y demás artículos
delCapítulo96(manufacturasdiversas);

Sección XV:

Notas

1. Esta Seciónnocomprende:

m) los cedazos de mano, botones, plumas,
portaminas, plumillas y demás artículos del
Capítulo96(manufacturasdiversas);

Se modifica Nota 1m) para
incluir en exclusiones a la
nuevaPartida96.20

SECCIÓN  XV :  METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES
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Capítulo74:

Notas

1. EnesteCapítuloseentiendepor:

c) Aleaciones madre de cobre
las composiciones que contengan cobre en
proporción superior al 10 % en peso y otros
elementos, que no se presten a la deformación
plástica y se utilicen como productos de aporte en
la preparación de otras aleaciones o como
desoxidantes, desulfurantes o usos similares en la
metalurgia de los metales no férreos. Sin embargo,
las combinaciones fósforo y cobre (cuprofósforos)
con un contenido de fósforo superior al 15 % en
peso,seclasificanenlapartida28.53.

Se modifica Nota 1c) por
eliminación de la Partida
28.48

Capítulo74:

Notas

1. EnesteCapítuloseentiendepor:

c) Aleaciones madre de cobre
las composiciones que contengan cobre en
proporción superior al 10% en peso y otros
elementos, que no se presten a la
deformación plástica y se utilicen como
productos de aporte en la preparación de
otras aleaciones o como desoxidantes,
desulfuranteso usos similares enlametalurgia
de los metales no férreos. Sin embargo, las
combinaciones de fósforo y cobre (cobre
fosforoso) que contengan una proporción
superior al 15% en peso de fósforo, se
clasificanenlapartida28.48.

CAPÍTULO  74 :  COBRE Y SUS MANUFACTURAS
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82.05 Herramientas de mano (incluidos los
diamantes de vidriero) no expresadas ni
comprendidasenotraparte;lámparasde
soldar y similares; tornillos de banco,
prensas de carpintero y similares,
excepto los que sean accesorios o partes
de máquinas herramienta; yunques;
fraguas portátiles; muelas de mano o
pedal,conbastidor.

82.05 Herramientas de mano (incluidos los
diamantes de vidriero) no expresadas ni
comprendidas en otra parte; lámparas de
soldar y similares; tornillos de banco, prensas
de carpintero y similares, excepto los que
sean accesorios o partes de máquinas
herramienta o de máquinas para cortar por
chorro de agua; yunques; fraguas portátiles;
muelasdemanoopedal,conbastidor.

Se modifica para ampliar
elalcancedela PartidaSA

CAPÍTULO 82 : HERRAMIENTAS Y ÚTILES, ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA Y CUBIERTOS DE MESA, DE
METAL COMÚN; PARTES DE ESTOS ARTÍCULOS, DE METAL COMÚN.
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83.08 Cierres, monturas cierre, hebillas, hebillas
cierre, corchetes, ganchos, anillos para
ojetes y artículos similares, de metal
común, para prendas de vestir, calzado,
toldos, marroquinería o demás artículos
confeccionados; remaches tubulares o
con espiga hendida de metal común;
cuentasylentejuelas,demetalcomún.

83.08 Cierres, monturas cierre, hebillas, hebillas
cierre, corchetes, ganchos, anillos para ojetes
y artículos similares, de metal común, de los
tipos utilizados para prendas de vestir o sus
complementos (accesorios), calzado,
bisutería, relojes de pulsera, libros, toldos,
marroquinería, talabartería, artículos de viaje
o demás artículos confeccionados; remaches
tubulares o con espiga hendida, de metal
común; cuentas y lentejuelas, de metal
común.

Se modifica para aclarar el
alcancedela PartidaSA

CAPÍTULO  83 :  MANUFACTURAS DIVERSAS DE METAL COMÚN
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Sección  XVI :

Notas

1. Esta Sección no comprende:

a) las correas transportadoras o de transmisión de
plástico del Capítulo 39, o de caucho vulcanizado
(partida 40.10) y demás artículos de los tipos
utilizados en máquinas o aparatos mecánicos o
eléctricos o para otros usos técnicos, de caucho
vulcanizadosinendurecer(partida40.16);

q) las cintas para máquina de escribir y cintas
entintadas similares, incluso en carretes o
cartuchos (clasificación según la materia
constitutivaoenlapartida96.12siestánentintadas
o preparadas de otro modo para imprimir), así
como los monopies, bípodes, trípodes y artículos
similares,delapartida96.20.

Se modifica texto de Nota
de Sección, para ampliar el
alcance de productos no
comprendidos.

Sección  XVI :

Notas

1. Esta Sección no comprende:

a) las correas transportadoras o de transmisión
de plástico del Capítulo 39, las correas
transportadoras o de transmisión de caucho
vulcanizado (partida 40.10) y los artículos para
usos técnicos de caucho vulcanizado sin
endurecer(partida40.16);

q) las cintas para máquina de escribir y cintas
entintadas similares, incluso en carretes o
cartuchos (clasificación según la materia
constitutiva o en la partida 96.12 si están
entintadas o preparadas de otro modo para
imprimir).

Se modifica texto de Nota
de Sección, para ampliar el
alcance de productos no
comprendidosdela partida
96.20

SECCIÓN XVI : MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACIÓN O
REPRODUCCIÓNDESONIDO,APARATOSDEGRABACIÓNO REPRODUCCIÓN DEIMAGENY SONIDO EN
TELEVISIÓN,YLASPARTESYACCESORIOSDEESTOSAPARATOS
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Capítulo 84:

Notas

1. Este Capítulo no comprende:

g)losradiadoresparalosartículosdelaSecciónXVII;

2. Salvo(…….)

Noseclasificanenla84.19:
e) los aparatos, dispositivos o equipos de

laboratorio concebidos para realizar una
operación mecánica, en los que el cambio de
temperatura, aunque necesario, solo
desempeñeunafunciónaccesoria;

9. A) Las Notas 9 a) y 9 b) del Capítulo 85 también se
aplican a las expresiones dispositivos
semiconductores y circuitos electrónicos
integrados, respectivamente, tal como se utilizan
en esta Nota y en la partida 84.86. Sin embargo,
para la aplicación de esta Nota y de la partida
84.86, la expresión dispositivos semiconductores
también incluye los dispositivos semiconductores
fotosensiblesylosdiodosemisoresdeluz(LED).

Capítulo  84 :

Notas

1. Este Capítulo no comprende:

2. Salvo(…….)

Noseclasificanenla84.19:
e) los aparatos y dispositivos concebidos para

realizar unaoperaciónmecánica,en los que el
cambio de temperatura, aunque necesario,
solodesempeñeunafunciónaccesoria;

9. A)Las Notas8 a)y 8b)delCapítulo85también
se aplican a las expresiones dispositivos
semiconductores y circuitos electrónicos
integrados, respectivamente, tal como se
usan en esta Nota y en la partida 84.86. Sin
embargo, para la aplicación de esta Nota y de
la partida 84.86, la expresión dispositivos
semiconductores también incluye los
dispositivos semiconductores fotosensibles y
losdiodosemisoresdeluz.

Se inserta nueva Nota 1 (g)
para excluir los radiadores
para artículos de la Sección
XVII yserenumeralasnotas
quesiguen

Se modifica texto de Nota,
para ampliar los productos
no comprendidos en la
partida84.19

Se modifica texto de Nota,
para alinear con la nueva
numeracióndelasNotasdel
Capítulo85

CAPÍTULO84: REACTORESNUCLEARES,CALDERAS,MÁQUINAS,APARATOSYARTEFACTOSMECÁNICOS;PARTESDE
ESTASMÁQUINASOAPARATOS
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Notasdesubpartida.

1. En la subpartida 8471.49, se entiende por
sistemas las máquinas automáticas para
tratamiento o procesamiento de datos cuyas
unidades cumplan con todas las condiciones
establecidas en la Nota 5 C) del Capítulo 84 y
constituidas,almenos, por una unidad central de
proceso,unaunidad deentrada(porejemplo: un
teclado o un escáner) y una unidad de salida (por
ejemplo:unvisualizadorounaimpresora).

2.Lasubpartida8482.40seaplicasolamentealos
rodamientos con rodillos cilíndricos de un
diámetroconstante inferioroiguala5mmycuya
longitud sea superior o igual a tres veces el
diámetro del rodillo. Los rodillos pueden estar
redondeadosensusextremos.

Se inserta dos nuevas notas
1 y 3 para definición de
centros de mecanizado y
ciertas válvulas. Se
renumera lanota1anterior,
como2yla nota2como4

Notas de subpartida.

1. En la subpartida 8465.20, la expresión centros de 
mecanizado se aplica únicamente a las máquinas 
herramienta para trabajar madera, corcho, hueso, 
caucho endurecido, plástico rígido o materias 
duras similares, que pueden realizar diferentes 
tipos de operaciones de mecanizado por cambio 
automático de útiles procedentes de un almacén, 
de acuerdo con un programa de mecanizado.

2. En la subpartida 8471.49, se entiende  por 
sistemas las máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de datos ............

3. En la subpartida8481.20, se entiende por válvulas 
para transmisiones oleohidráulicaso neumáticas, 
las válvulas que se utilizan específicamente para la 
transmisión de un fluido motor en un sistema 
hidráulico o neumático, cuya fuente de energía es 
un fluido a presión (líquido o gas).  Estas válvulas 
pueden ser de cualquier tipo (por ejemplo: 
reductoras de presión, de retención, de control).  
La subpartida 8481.20 tiene prioridad sobre las 
demás subpartidasde la partida 84.81.

4. La subpartida 8482.40 se aplica  solamente 
solamente a los rodamientos con rodillos cilíndricos 
de un diámetro constante inferior o ..............
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NotasComplementariasNANDINA

2. A los efectos de la subpartida NANDINA
8409.99.93, se entiende por Equipo para la
conversión del sistema de alimentación de
combustible para vehículos automóviles a uso
dual (diésel/gas o semi-diésel/gas), al equipo
constituido principalmente por los siguientes
elementos: mezclador de gas, válvula de potencia,
trendegas(incluyereguladordeceropresión,filtro
de gas, válvula solenoide, un par de bridas y
hardware), panel de control, termo cuplés con
adaptadores, transductores de presión, interruptor
de presión, sensor de vibración, sistema de control
dinámico de gas, con o sin depósito de gas,
conexiones y cables indispensables para su
instalación.

NotasComplementariasNANDINA

2. A los efectos de la subpartida NANDINA
8409.99.93, se entiende por “Equipo para
convertir el motor de émbolo (pistón) de
encendido por compresión para propulsión
de vehículos automóviles a motor dual
diésel/gas o semi-diésel/gas”, al equipo
constituido principalmente por los siguientes
elementos: mezclador de gas, válvula de
potencia, tren de gas (incluye regulador de
cero presión, filtro de gas, válvula solenoide,
un par de bridas y hardware), panel de
control, termo cuplés con adaptadores,
transductores de presión, interruptor de
presión, sensor de vibración, sistema de
controldinámico degas,cono sindepósito de
gas, conexiones y cables indispensables para
suinstalación.

Se modifica el texto de la
Nota, para alinear con la
denominación del equipo
para conversión según la
Nota Complementaria1
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8414.51.00.00 - - Ventiladores de mesa, suelo, pared,
cielo raso, techo o ventana, con motor
eléctrico incorporado de potencia inferior o
iguala125W

8415.10 - Delostiposconcebidosparasermontados
sobre una ventana, pared, techo o suelo,
formando un solo cuerpo o del tipo sistema
deelementosseparados(«split-system»):

84.19 Aparatos, dispositivos o equipos de
laboratorio, aunque se calienten
eléctricamente (excepto los hornos y demás
aparatos de la partida 85.14), para el
tratamientodemateriasmedianteoperaciones
………

8414.51.00.00 - - Ventiladores de mesa, piso,
pared, cielo raso, techo o ventana, con
motor eléctrico incorporado de
potenciainferioroiguala125W

8415.10 - De pared o para ventanas, formando
un solo cuerpo o del tipo sistema de
elementosseparados(«split-system»):

84.19 Aparatos y dispositivos, aunque se
calienten eléctricamente (excepto los
hornos y demás aparatos de la partida
85.14), para el tratamiento de materias
medianteoperaciones ……..

Se modifica redacción en
texto de subpartida SA,
sueloporpiso.

Se modifica el texto de la
subpartida, para aclarar el
tipo de acondicionadores
quecomprende

Se adiciona el término o
equiposdelaboratorio,para
precisar el alcance de la
partida
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8424.(40) - Pulverizadores para agricultura u
horticultura:

8424.41.00.00--Pulverizadoresportátiles

8424.49.00.00--Losdemás

8424.(80) - Losdemásaparatos:

8424.82 - - Paraagriculturauhorticultura:

8424.82.10.00 - - - Aparatos portátiles de peso
inferiora20kg

8424.82.(20) --- Sistemasderiego:

8424.82.21.00----Porgoteooaspersión

8424.82.29.00----Losdemás

8424.82.90.00--- Losdemás

8424.(80) - Los demás aparatos:

8424.81 --Para agricultura u horticultura:

8424.81.20.00 ---Aparatos portátiles de peso 
inferior a 20 kg

8424.81.(30)  - - -Sistemas de riego :

8424.81.31.00 ----Por goteo o aspersión

8424.81.39.00 ----Los demás

8424.81.90.00 --- Los demás

Se crea nuevas subpatidas
8424.41 y 8424.49, para
identificar los
pulverizadoresportátiles.

Se modifica la estructura
de la Subpartida SA
8424.(80), la 8424.81 pasó
aser 8424.82.

Se apertura subpartidas, a
nivel NANDINA, para
mantener laestructura de l
arancelanterior
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8432.(20) - Gradas (rastras), escarificadores,
cultivadores, extirpadores, azadas
rotativas (rotocultores), escardadoras y
binadoras:

8432.21.00.00 -- Gradas(rastras)dediscos

8432.29.00- - Losdemás:

8432.29.00.10 -- - Las demás gradas (rastras),
escarificadoresyextirpadores

8432.29.00.20 - - - Cultivadores, azadas rotativas
(rotocultores), escardadoras y
binadoras

8432.(20) - Gradas (rastras), escarificadores,
cultivadores, extirpadores, azadas
rotativas (rotocultores),escardadoras
ybinadoras:

8432.21.00.00 -- Gradas(rastras)dediscos

8432.29.00- - Losdemás:

8432.29.10.00 - - - Las demás gradas (rastras),
escarificadoresyextirpadores

8432.29.20.00 - - - Cultivadores, azadas
rotativas (rotocultores),
escardadorasybinadoras

.

Se cierra la subpartida
NANDINA 8432.29, y se
apertura dos subpartidas
nacionales para mantener
la estructura del Arancel
anterior
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8432.(30) - Sembradoras, plantadoras y
trasplantadoras:

8432.31.00.00 - - Sembradoras, plantadoras y
trasplantadoras, para siembra
directa

8432.39.00.00- - Lasdemás

8432.(40) - Esparcidoresdeestiércolydistribuidores
deabonos:

8432.41.00.00- - Esparcidoresdeestiércol

8432.42.00.00- - Distribuidores deabonos

84.42 Máquinas, aparatos y material (excepto las
máquinas de las partidas 84.56 a 84.65) para
preparar o fabricar clisés, planchas, cilindros
o demás elementos impresores; clisés,
planchas, cilindros y demás elementos
impresores; piedras litográficas, planchas,
placas y cilindros, preparados para la
impresión (por ejemplo: aplanados,
graneados,pulidos).

8432.30.00.00 - Sembradoras, plantadoras y
trasplantadoras

8432.40.00.00 - Esparcidores de estiércol y
distribuidoresdeabonos

84.42 Máquinas, aparatos y material (excepto
las máquinas herramienta de las partidas
84.56 a 84.65) para preparar o fabricar
clisés, planchas, cilindros o demás
elementos impresores; clisés, planchas,
cilindros y demás elementos impresores;
piedras litográficas, planchas, placas y
cilindros, preparados para la impresión
(por ejemplo: aplanados, graneados,
pulidos).

Se subdivide la subpartida
SA 8432.30 para identificar
las máquinas diseñadas
parasiembradirecta

La subpartida SA 8432.40
se subdivide para crear las
nuevas Subpartidas
8432.41 y 8432.42

Se modifica texto de
partida, para aclarar su
alcance
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8456.(10) - Queoperenmedianteláseruotroshaces
deluzodefotones:

8456.11.00.00- - Queoperenmedianteláser

8456.12.00.00- - Queoperenmedianteotroshaces
deluzodefotones

8456.40.00.00 - Que operen mediante chorro de
plasma

8456.50.00.00 - Máquinasparacortarporchorrode
agua

8459.(40)- Lasdemásescariadoras:

8459.41.00.00--Decontrolnumérico

8459.49.00.00--Lasdemás

8456.10.00.00 - Que operen mediante láser u
otroshacesdeluzodefotones

8459.40.00.00-Lasdemásescariadoras

La subpartida SA 8456.10
se subdivide para crear
subpartidas 8456.11 y
8456.12

Se crean las subpartidas SA
8456.40 para máquinas de
chorro de plasma y
8456.50 para máquinas
porchorrodeagua

La subpartida SA 8459.40
se ha subdividido para
crear las nuevas
Subpartidas 8459.41 y
8459.49
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8460.(10) - Máquinasderectificarsuperficiesplanas:

8460.12.00.00- - Decontrolnumérico

8460.19.00.00- - Lasdemás

8460.(20) - Lasdemásmáquinasderectificar:

8460.22.00.00 - - Máquinas de rectificar sin centro,
decontrolnumérico

8460.23.00.00 - - Las demás máquinas de rectificar
superficies cilíndricas, de control
numérico

8460.24.00.00 - - Lasdemás,decontrolnumérico

8460.29.00.00 - - Lasdemás

8465.20.00.00- Centrosdemecanizado

8460.(10) - Máquinas de rectificar superficies
planas en las que la posición de la
piezapuedaregularseenuno delos
ejes con una precisión superior o
iguala0,01mm:

8460.11.00.00 - - Decontrolnumérico
8460.19.00.00 - - Lasdemás

8460.(20) - Lasdemásmáquinasderectificar,en
lasquelaposicióndelapiezapueda
regularseenunodelosejesconuna
precisión superior o igual a 0,01
mm:

8460.21.00.00 - - Decontrolnumérico

8460.29.00.00 - - Lasdemás

Se modifican los textos de
las subpartidas SA 8460.(10)
y 8460.(20), y se crean
nuevassubpartidasSA

Se crea subpartida SA para
centrosde mecanizado
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84.66 Partes y accesorios identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a las
máquinas de las partidas 84.56 a 84.65,
incluidos los portapiezas y portaútiles,
dispositivos de roscar de apertura
automática, divisores y demás dispositivos
especiales para montar en estas máquinas;
portaútiles para herramientas de mano de
cualquiertipo.

8466.30.00.00- Divisores y demás dispositivos
especiales para ser montados en las
máquinas

[84.69]

84.73 Partes y accesorios (excepto los estuches,
fundas y similares) identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a las
máquinas o aparatos de las partidas 84.70 a
84.72.

8473.50.00.00 - Partes y accesorios que puedan
utilizarse indistintamente con máquinas o
aparatos de varias de las partidas 84.70 a
84.72

84.66 Partes y accesorios identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a
las máquinas de las partidas 84.56 a
84.65, incluidos los portapiezas y
portaútiles, dispositivos de roscar de
apertura automática, divisores y demás
dispositivos especiales para montar en
máquinas herramienta; portaútiles para
herramientasdemanodecualquiertipo.

8466.30.00.00 - Divisores y demás dispositivos
especiales para montar en máquinas
herramienta

8469.00 Máquinas de escribir, excepto las
impresoras de la partida 84.43;
máquinas para tratamiento o
procesamientodetextos.

84.73 Partes y accesorios (excepto los estuches,
fundas y similares) identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a
las máquinas o aparatos de las partidas
84.69a84.72.

8473.10.00.00 - Partes yaccesorios de máquinas
delapartida84.69

8473.50.00.00 - Partes y accesorios que puedan
utilizarse indistintamente con
máquinas o aparatos de varias de
laspartidas84.69a84.72

Se corrige redacción del
textodePartidaSA

Se corrige redacción del
textodesubpartida

Se suprime la partida SA
84.69 por bajo volumende
comercialización

Se modifica texto de
subpartida por supresión
delapartida84.69

Se suprime subpartida
8473.10 por su bajo
volumencomercial

Se modifica texto
subpartida SA, por
supresión de la partida
84.69
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Capítulo 85:

Notas:

3. En la partida 85.07, laexpresiónacumuladores
eléctricos también comprende los acumuladores
presentados con elementos auxiliares, que
contribuyan a la función de almacenamiento y
suministro de energía del acumulador o
destinados a protegerlo de daños, tales como
conectores eléctricos, dispositivos de control de
temperatura (por ejemplo, termistores) y
dispositivos de protección de circuitos. Pueden
también incluir una parte de la carcasa de
protección de los aparatos a los que están
destinados.

SeinsertaunanuevaNota3
para aclarar la clasificación
de los acumuladores
eléctricos presentados con
ciertos componentes
auxiliares, a menudo
denominados "conjuntos
debaterías".
Se renumeran las Notas
subsiguientes.

Capítulo 85:

Notas:

.

CAPÍTULO85: MÁQUINAS,APARATOSYMATERIALELÉCTRICO,YSUSPARTES;APARATOSDEGRABACIÓNOREPRODUCCIÓN
DE SONIDO, APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y LAS
PARTESYACCESORIOSDEESTOSAPARATOS.
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Capítulo 85:

Notas:

9.Enlaspartidas85.41y85.42seconsideran:

a)Diodos, transistores,.................

b)Circuitoselectrónicosintegrados:

1° monolíticos (.......)
2° híbridos(.........)
3° multichip (.........)

4° los circuitos integrados de componentes
múltiples (MCO), que son combinaciones de
uno o más circuitos integrados monolíticos,
híbridos o multichip y que contengan al menos
uno de los componentes siguientes: sensores,
accionadores, osciladores, resonadores, de
silicio, incluso combinados entre sí, o
componentes que realicen las funciones de los
artículos susceptibles de clasificarse en las
partidas 85.32, 85.33, 85.41, o inductores
susceptibles de clasificarse en la partida 85.04,
reunidos de modo prácticamente indivisible en
unsolocuerpocomouncircuitointegrado,para
formar un componente del tipo utilizado para
ser montado en una tarjeta de circuito impreso
(PCB) u otro soporte, conectados a través de
clavijas, cables, rótulas, pastillas, almohadillas o
discos.

La Nota 8 anterior se
renumera como 9 y en la
Nota renumerada 9 (b) 4,
se inserta la definición de
Circuitos Integrados de
Múltiples Componentes
(MCO).

Capítulo 85:

Notas:

8.Enlaspartidas85.41y85.42seconsideran:

a)Diodos, transistores,.................

b)Circuitoselectrónicosintegrados::

1° monolíticos (.......)

2° híbridos(.........)

3° multichip (.......)
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Alosfinesdeestadefinición:

1. Los componentes pueden ser discretos,
fabricados independientemente, luego se
ensamblan en un circuito integrado de
componentes múltiples (MCO) o se integran a
otroscomponentes.

2. La expresión de silicio significa que el
componente se fabrica sobre un sustrato de
siliciooconstituidodemateriasabasedesilicioo
fabricadoenunchipdecircuitointegrado.

3. a) Los sensores de silicio están constituidos por
estructuras microelectrónicas o mecánicas,
que se crean en la masa o en la superficie de
un semiconductor y cuya función es detectar
magnitudesfísicasoquímicasyconvertirlasen
señales eléctricas cuando se producen
variaciones de las propiedades eléctricas o
una deformación de la estructura mecánica.
Lasmagnitudesfísicasoquímicasserefierena
fenómenos reales, tales como la presión, las
ondas sonoras, la aceleración, la vibración, el
movimiento, la orientación, la tensión, la
intensidad del campo magnético, la luz, la
radiactividad, la humedad, la fluencia, la
concentracióndeproductosquímicos,etc.

Capítulo 85:

Notas:

8.Enlaspartidas85.41y85.42seconsideran:

b)Circuitoselectrónicosintegrados:

1°.............

2°............

3°...........
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b) Los accionadores de silicio están constituidos
por estructuras microelectrónicas y
mecánicas, que se crean en la masa o en la
superficie de un semiconductor y cuya
función es convertir las señales eléctricas en
movimientofísico.

c) Los resonadores de silicio son componentes
constituidos por estructuras
microelectrónicas o mecánicas, que se crean
en la masa o en la superficie de un
semiconductor y cuya función es generar una
oscilación mecánica o eléctrica de una
frecuencia predefinida, que depende de la
geometría física de estas estructuras en
respuestaaunaentradaexterna.

d) Los osciladores de silicio son componentes
activos constituidos por estructuras
microelectrónicas o mecánicas, que se crean
en la masa o en la superficie de un
semiconductor y cuya función es generar una
oscilación mecánica o eléctrica de una
frecuencia predefiinida, que depende de la
geometríafísicadeestasestructuras.

Capítulo 85:

Notas:

8.Enlaspartidas85.41y85.42seconsideran:

b)Circuitoselectrónicosintegrados:

1°.............

2°............

3°...........
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8528.(40) - Monitores con tubo de rayos
catódicos:

8528.41.00.00 - - De los tipos utilizados exclusiva
o principalmente en un sistema
automático para tratamiento o
procesamiento de datos de la
partida84.71

8528.49.00.00 -- Losdemás

8528.(50) - Losdemásmonitores:

8528.51.00.00--Delostiposutilizadosexclusivao
principalmente en un sistema
automático para tratamiento o
procesamiento de datos de la
partida84.71

8528.59.00.00 -- Losdemás

8528.(60) - Proyectores:

8528.61.00.00--Delostiposutilizadosexclusivao
principalmente en un sistema
automático para tratamiento o
procesamiento de datos de la
partida84.71

8528.69.00.00 -- Losdemás

8528.(40)  - Monitores  con  tubo  de rayos catódicos:

8528.42.00.00 - - Aptos para ser conectados
directamente y diseñados para ser
utilizados con una máquina automática
para tratamiento o procesamiento de
datosdelapartida84.71

8528.49.00.00 -- Losdemás

8528.(50) - Losdemásmonitores:

8528.52.00.00 - - Aptos para ser conectados
directamente y diseñados para ser
utilizados con una máquina automática
para tratamiento o procesamiento de
datosdelapartida84.71

8528.59.00.00 -- Losdemás

8528.(60) - Proyectores:

8528.62.00.00 - - Aptos para ser conectados
directamente y diseñados para ser
utilizados con una máquina automática
para tratamiento o procesamiento de
datosdelapartida84.71

8528.69.00.00 -- Losdemás

Se suprimen subpartidas
SA y se aperturan nuevas
subpartidas que cubren
monitores y proyectores
aptos para conectarse en
forma directa y diseñados
para utilizarse con MAPD
delapartida.84.71

85.28.pdf
PPT PROYECTORES.pptx
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85.39 Lámparas y tubos eléctricos de
incandescencia o de descarga, incluidos
los faros o unidades «sellados» y las
lámparas y tubos de rayosultravioletaso
infrarrojos;lámparasdearco.

85.41 Diodos, transistores y dispositivos
semiconductores similares; dispositivos
semiconductores fotosensibles, incluidas
las células fotovoltaicas, aunque estén
ensambladas en módulos o paneles;
diodos emisores de luz; cristales
piezoeléctricosmontados.

8541.10.00.00 - Diodos,excepto losfotodiodosy
losdiodosemisoresdeluz

8541.40 - Dispositivos semiconductores
fotosensibles, incluidas lascélulas
fotovoltaicas, aunque estén
ensambladas en módulos o
paneles;diodosemisoresdeluz:

85.39 Lámparas tubos eléctricos de incandescencia
o de descarga, incluidos los faros o unidades
«sellados» y las lámparas y tubos de rayos
ultravioletas o infrarrojos; lámparas de arco;
lámparas y tubos de diodos emisores de luz
(LED).

8539.50.00.00 - Lámparas y tubos de diodos
emisoresdeluz(LED)

85.41 Diodos, transistores y dispositivos
semiconductores similares; dispositivos
semiconductores fotosensibles, incluidas las
células fotovoltaicas, aunque estén
ensambladas en módulos o paneles; diodos
emisoresde luz (LED); cristales piezoeléctricos
montados.

8541.10.00.00 - Diodos, excepto los fotodiodos y los
diodosemisoresdeluz(LED)

8541.40 - Dispositivos semiconductores
fotosensibles, incluidas las células
fotovoltaicas, aunque estén
ensambladas en módulos o paneles;
diodosemisoresdeluz(LED):

Se modifica texto de
subpartida y se incluye a
laslámparasLED

Se crea una nueva
subpartida para las
lámparasytubosLED

Se modifica texto de
subpartidas a fin de incluir
alaslámparasLED

PPT LED.pptx
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Sección XVII:

Notas

2. No se consideran partes o accesorios de
material de transporte, aunque sean
identificablescomotales:.

e) las máquinas y aparatos de las partidas 84.01 a
84.79, así como sus partes, excepto los
radiadorespara los vehículosde laSecciòn XVII;
los artículos de las partidas 84.81 u 84.82 y,
siempre que constituyan partes intrínsecas de
motor,losartículosdelapartida84.83;

Sección XVII:

Notas

2. No se consideran partes o accesorios de
material de transporte, aunque sean
identificablescomotales:.

e) las máquinasy aparatos de las partidas 84.01
a 84.79, así como sus partes; los artículos de
las partidas 84.81 u 84.82 y, siempre que
constituyan partes intrínsecas de motor, los
artículosdelapartida84.83;

Se modifica Nota 2e) para
aclarar inclusión de
radiadoresdevehículos

SECCIÓN  XVII :  MATERIAL DE TRANSPORTE
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CAPÍTULO 87 : VEHÍCULOS AUTOMÓVILES, TRACTORES, VELOCÍPEDOS Y DEMÁS VEHÍCULOS TERRESTRES; SUS
PARTESYACCESORIOS.

87.01 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 87.09).

87.02 Vehículos automóviles para transporte de diez o más personas, incluido el conductor.

87.03

Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para el

transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los del tipo familiar

(«break» o «station wagon») y los de carreras.

87.04 Vehículos automóviles para transporte de mercancías.

87.11
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con

sidecar o sin él; sidecares
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Capítulo 87.

NotaComplementaria:

1. Para efectos de la partida 87.03 se entiende
por vehículos “con tracción en las cuatro
ruedas (4 x 4, camperos, todoterreno)”, los
vehículos con tracción en las cuatro ruedas,
funciones de bajo y altura mínima de la
carcasa de la diferencial trasera al suelo de
200 mm. El término “funciones de bajo” es la
capacidad o acción propia de administrar un
torqueadicionalquesetransmitealosejes,ya
su vez a las ruedas, de manera manual y/o
automática.

Se suprime la Nota
Complementaria NANDINA
1., que definía características
que debían cumplir los
vehículos con tracción en las
cuatroruedas.

PERU-COREA.pptx
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8701.10.00.00 - Tractoresdeunsoloeje

8701.20.00.00 - Tractores de carretera para
semiremolque

8701.30.00.00- Tractoresdeoruga

8701.(90) - Losdemás,conmotordepotencia:

8701.91.00.00 - - Inferioroiguala18kW

8701.92.00.00 - - Superior a 18 kW pero inferior o
iguala37kW

8701.93.00.00 - - Superior a 37 kW pero inferior o
iguala75 kW

8701.94.00.00 - - Superior a 75 kW pero inferior o
iguala130kW

8701.95.00.00 - - Superiora130kW

8701.10.00.00 - Motocultores

8701.20.00.00 - Tractores de carretera para
semiremolque

8701.30.00.00- Tractoresdeoruga

8701.90.00.00 - Losdemás

Se modifica texto de
subpartidaSA

Se modifica subpartida SA y
se subdivide para una
especificación más
detallada de acuerdo a la
potenciadelmotor.
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8702.10 - Únicamente con motor de émbolo
(pistón), de encendido por compresión
(diéselosemi-diésel):

8702.20 - Equipados para la propulsión con motor
de émbolo (pistón), de encendido por
compresión (diésel o semi-diésel) y con
motoreléctrico:

8702.20.10.00 - - Para el transportede un máximo
de 16 personas, incluido el
conductor

8702.20.90.00 -- Losdemás

8702.30 - Equipados para la propulsión con motor
de émbolo (pistón) alternativo, de
encendido por chispa y con motor
eléctrico:

8702.30.10.00 - - Para el transporte de un máximo
de 16 personas, incluido el
conductor

8702.30.90.00 - - Losdemás

8702.40 - Únicamente propulsados con motor
eléctrico:

8702.40.10.00 - -Trolebuses
8702.40.90.00 - -Losdemás

8702.10 - Con motor de émbolo (pistón), de
encendido por compresión (Diésel o
semi-Diésel):

8702.10.10.00--Parael transportedeunmáximo
de 16 personas, incluido el
conductor

8702.10.90.00-- Losdemás

8702.90 - Losdemás:

Se modifica texto subpartida
SA, precisa únicamente de
compresión. Se mantiene
aperturasNANDINA

Se crea nuevas subpartidas
SA a fin de mostrar por
separado a los vehículos, de
acuerdo al sistema de
propulsión y se aperturan
subpartidas a nivel
NANDINA, a fin de
mantener la estructura del
arancelanterior

Se apertura subpartida SA
para vehículos solo
eléctricos y se apertura
subpartidas a nivel
NANDINA

87.02.pptx


121

8702.90 - Losdemás:

8702.90.10 - - Paraeltransportedeunmáximode
16personas,incluidoelconductor:

8702.90.10.10 - - - Únicamente con motor de
émboloopistónalternativo,de
encendidoporchispa

8702.90.10.90 - - - Losdemás

8702.90.90 - - Losdemás:

8702.90.90.10 - - - Únicamente con motor de
émboloopistónalternativo,de
encendidoporchispa

8702.90.90.90 - - - Losdemás

Se aperturan subpartidas a
nivel NANDINA, a fin de
mostrar los vehículos por
tipo de propulsión y
mantener la estructura del
arancelanterior

AUTOBUS.pptx
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8703.(20) - Los demás vehículos, únicamente con
motor de émbolo (pistón) alternativo,
deencendidoporchispa:

8703.22.10.00---Contracciónenlascuatroruedas
8703.23.10.00---Contracciónenlascuatroruedas
8703.24.10.00---Contracciónenlascuatroruedas

8703.(30) - Los demás vehículos, únicamente con
motor de émbolo (pistón), de
encendido por compresión (diésel o
semi-diésel):

8703.31.10.00---Contracciónenlascuatroruedas
8703.32.10.00---Contracciónenlascuatroruedas
8703.33.10.00---Contracciónenlascuatroruedas

87.03.(20)- Los demás vehículos con motor de
émbolo (pistón), de encendido por
compresión(Diéselosemi-Diésel):

8703.22.10.00--- Contracciónenlascuatroruedas
(4x4,camperos,todoterreno)

8703.23.10.00---
8703.24.10.00---

8703.(30) - Los demás vehículos, con motor de
émbolo (pistón), de encendido por
compresión(Diéselosemi-Diésel):

8703.31.10.00-- -Contracciónenlascuatroruedas
(4x4,camperos,todoterreno)

8703.32.10.00---
8703.33.10.00---

Semodificatextosubpartida
SA, y se precisa únicamente
deencendidoporchispa.

En las subpartidas
NANDINA, 8703.22.10.,
8703.23.10 , 8703.24.10, se
suprime el término 4 x 4,
camperos, todoterreno, se
mantiene aperturas
NANDINAyNacionales

Semodificatextosubpartida
SA, y se precisa únicamente
porcompresión.

En las subpartidas
NANDINA,, 8703.31.10.,
8703.32.10.00 8703.33.10,
se suprime el término 4 x 4,
camperos, todoterreno, se
mantiene aperturas
NANDINAyNacionales
.
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8703.40 - Los demás vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo (pistón)
alternativo, de encendido por chispa y con
motoreléctrico,exceptolosquesepuedan
cargar mediante conexión a una fuente
externadealimentacióneléctrica:

8703.40.10.00-- Contracciónenlascuatroruedas
8703.40.90 -- Losdemás:

8703.40.90.10 - - - Cochesambulancias,celularesy
mortuorios

8703.40.90.20 - - - Losdemásensamblados

8703.40.90.90 - - - Losdemás

8703.50 - Los demás vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo
(pistón), de encendido por compresión
(diésel o semi-diésel) y con motor
eléctrico, excepto los que se puedan
cargar mediante conexión a una fuente
externadealimentacióneléctrica:

8703.50.10.00--Contracciónenlascuatroruedas
8703.50.90 --Losdemás:

8703.50.90.10 - - - Coches ambulancias, celulares y
mortuorios

8703.50.90.20 - - - Losdemásensamblados

8703.50.90.90 - - - Losdemás

Se crea nueva subpartida
SA, para vehículos con
motor de encendido por
chispaymotoreléctrico

Se apertura subpartidas
NANDINA y subpartidas
nacionales en alineación
conlaestructuradelarancel
anterior

Se crea nueva subpartida
SA, para vehículos con
motor de encendido por
compresión y motor
eléctrico

Se apertura subpartidas
NANDINA y subpartidas
nacionales en alineación
conlaestructuradelarancel
anterior
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8703.60 - Los demás vehículos, equipados para la
propulsiónconmotordeémbolo(pistón)
alternativo, de encendido por chispa y
con motor eléctrico, que se puedan
cargar mediante conexión a una fuente
externadealimentacióneléctrica:

8703.60.10.00--Contracciónenlascuatroruedas

8703.60.90 --Losdemás:
8703.60.90.10 - - - Coches ambulancias, celulares y

mortuorios
8703.60.90.20 - - - Losdemásensamblados
8703.60.90.90 - - - Losdemás

8703.70 - Los demás vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo (pistón),
de encendido por compresión (diésel o
semi-diésel) y con motor eléctrico, que se
puedan cargar mediante conexión a una
fuenteexternadealimentacióneléctrica:

8703.70.10.00- -Contracciónenlascuatroruedas

8703.70.90 - -Losdemás:

8703.70.90.10 - - - Coches ambulancias, celulares y
mortuorios

8703.70.90.20 - - - Losdemásensamblados
8703.70.90.90 - - - Losdemás

Se crea nueva subpartida
SA, para vehículos con
motor de encendido por
chispaymotoreléctrico

Se apertura subpartidas
NANDINA y subpartidas
nacionales en alineación
conlaestructuradelarancel
anterior

Se crea nueva subpartida
SA, para vehículos con
motor de encendido por
compresión y motor
eléctrico

Se apertura subpartidas
NANDINA y subpartidas
nacionales en alineación
conlaestructuradelarancel
anterior
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8703.80 - Los demás vehículos, propulsados
únicamenteconmotoreléctrico:

8703.80.10.00 - - Contracciónenlascuatroruedas

8703.80.90 - - Losdemás:

8703.80.90.10 - - - Cochesambulancias,celularesy
mortuorios

8703.80.90.20 - - - Losdemásensamblados

8703.80.90.90 - - - Losdemás

Se crea nueva subpartida
SA 8703.80 para vehículos
únicamenteeléctricos,.

Se apertura subpartidas
NANDINA y subpartidas
nacionales, en alineación
conlaestructuradelarancel
anterior

Se mantiene la subpartida
SA 8703.90, para los demás
vehículos, y las subpartidas
nacionales

8703.90.00 - Losdemás:

8703.90.00.10 - - Coches ambulancias, celulares
ymortuorios

8703.90.00.20 -- Losdemásensamblados

8703.90.00.90 -- Losdemás

8703.90.00 - Losdemás:

8703.90.00.10 - - Coches ambulancias, celulares y
mortuorios

8703.90.00.20 - - Losdemásensamblados

8703.90.00.90 - - Losdemás

87.03.pptx
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8704.90 - Losdemás:

8704.90.(10) - - Vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo
(pistón) alternativo, de encendido
por chispa y con motor eléctrico,
excepto los que se puedan cargar
mediante conexión a una fuente
externadealimentacióneléctrica:

8704.90.11.00 - - -De peso total con cargamáxima
inferiora4,537t.

8704.90.19.00 - - -Losdemás

8704.90.(20) - - Vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo
(pistón), de encendido por
compresión (diésel o semi-diésel) y
con motor eléctrico, excepto los que
sepuedan cargar medianteconexión
a una fuente externa de
alimentacióneléctrica:

8704.90.21.00 - - - De peso total con carga máxima
inferiora4,537t.

8704.90.29.00 - - - Losdemás

Se apertura subpartidas
NANDINA para vehículos
automóviles de transporte
de mercancías, híbridos,
eléctricos y, no cargables.
Se subdivide en alineación
conlaestructuradelarancel
anterior

Se crea subpartida
NANDINA para vehículos
con motor de encendido
por compresión y con
motor eléctrico, que no se
puedancargarporconexión
a fuente externa. Se
subdivide en alineación con
la estructura del arancel
anterior

8704.90.00.00 - Losdemás
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8704.90.(30) - - Vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo
(pistón) alternativo, de encendido por
chispa y con motor eléctrico, que se
puedan cargar mediante conexión a
una fuente externa de alimentación
eléctrica:

8704.90.31.00 - - - De peso totalconcargamáxima
inferiora4,537t.

8704.90.39.00 - - - Losdemás

8704.90.(40) - - Vehículos, equipados para la
propulsión con motor de émbolo
(pistón), de encendido por
compresión (diésel o semi-diésel) y
con motor eléctrico, que se puedan
cargar mediante conexión a una
fuente externa de alimentación
eléctrica:

8704.90.41.00 - - - De peso total con carga máxima
inferiora4,537t.

8704.90.49.00 - - - Losdemás

Se crea subpartida
NANDINA para vehículos
con motor de encendido
por chispa y con motor
eléctrico, que se puedan
cargar por conexión a
fuente externa y se
subdivide en alineación con
la estructura del arancel
anterior

Se crea subpartida
NANDINA para vehículos
con motor de encendido
por compresión y con
motor eléctrico, que se
puedancargarporconexión
a fuente externa y se
subdivide en alineación con
la estructura del arancel
anterior
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8704.90.(50) - - Vehículos, propulsados únicamente
conmotoreléctrico:

8704.90.51.00 - - - De peso total con carga máxima
inferiora4,537t.

8704.90.59.00 - - - Losdemás

8704.90.(90) - - Losdemás:

8704.90.91.00 - - - De peso total con carga máxima
inferiora4,537t.

8704.90.99.00 - - - Losdemás

8711.60.00.00 - Propulsados con motoreléctrico

Se crea subpartida
NANDINA para vehículos
de propulsión solo con
motor eléctrico, y ese
subdivide en alineación con
la estructura del arancel
anterior

Se crea subpartida
NANDINA para los demás
vehículos y se subdivide en
alineación con la estructura
delarancel anterior

Se apertura subpartida SA
paramotos, ,ciclomotoresy
velocípedoseléctricos

87.11 Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y
velocípedos equipados con motor
auxiliar,considecarosinél;sidecares.
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Capítulo 90:

Notas

1. EsteCapítulonocomprende:

g) las bombas distribuidoras con dispositivo medidor
de la partida 84.13; las básculas y balanzas para
comprobar o contar piezas fabricadas, así como las
pesas presentadas aisladamente (partida 84.23);
los aparatos de elevación o manipulación (partidas
84.25a 84.28); las cortadoras de papelo cartón,de
cualquier tipo (partida 84.41); los dispositivos
especiales para ajustar la pieza o el útil en las
máquinasherramientaomáquinasparacortarpor
chorro de agua, incluso provistos de dispositivos
ópticosdelectura ………

l) los monopies, bípodes, trípodes y artículos
similares,delapartida96.20;

Capítulo 90:

Notas

1. EsteCapítulonocomprende:

g) las bombas distribuidoras con dispositivo
medidor de la partida 84.13; las básculas y
balanzas para comprobar o contar piezas
fabricadas, así como las pesas presentadas
aisladamente (partida 84.23); los aparatos de
elevación o manipulación (partidas 84.25 a
84.28); las cortadoras de papel o cartón, de
cualquier tipo (partida 84.41); los dispositivos
especiales para ajustar la pieza o el útil en las
máquinas herramienta, incluso provistos de
dispositivosópticosdelectura………..

Se modifica Nota 1 g) para
incluir en las exclusiones a
los dispositivos para uso en
máquinas para cortar por
chorrodeagua.

Se inserta Nota 1 l) por la
creacióndelaPartida96.20
serenumeralas siguientes

CAPÍTULO 90 : INSTRUMENTOS Y APARATOSDE ÓPTICA, FOTOGRAFÍA O CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL
O PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICOQUIRÚRGICOS; PARTES Y ACCESORIOS DE
ESTOSINSTRUMENTOSOAPARATOS
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9006.10.00.00 - Cámarasfotográficasdelostipos
utilizados para preparar clisés o
cilindrosdeimprenta

Se elimina subpartida SA
por su bajo volumen
comercial
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Capítulo 92 :

Notas

1. EsteCapítulonocomprende:

d) las escobillas y demás artículos de cepillería para
limpieza de instrumentos musicales (partida 96.03)
y los monopies, bípodes, trípodes y artículos
similares(partida96.20);

Capítulo 92 :

Notas

1.EsteCapítulonocomprende:

d) las escobillas y demás artículos de cepillería
para limpieza de instrumentos musicales
(partida96.03);

Se modifica Nota 1d) para
incluir en las exclusiones a
los monopies, bípodes,
trípodes y artículos similares
(partida96.20)

CAPÍTULO  92 :  INSTRUMENTOS MUSICALES; SUS PARTES Y ACCESORIOS



132

Capítulo 94 :

Notas

1.EsteCapítulonocomprende:

m) los monopies, bípodes, trípodes y artículos
similares(partida96.20).

Se inserta una nueva nota
1m) para exclusión de los
artículos de la nueva partida
96.20

Capítulo 94 :

Notas

1.EsteCapítulonocomprende:

CAPÍTULO 94: MUEBLES; MOBILIARIO MEDICOQUIRÚRGICO; ARTÍCULOS DE CAMA Y SIMILARES;APARATOS DE
ALUMBRADO NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE; ANUNCIOS, LETREROS Y
PLACASINDICADORASLUMINOSOSYARTÍCULOSSIMILARES;CONSTRUCCIONESPREFABRICADAS.
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9401.52.00.00--Debambú

9401.53.00.00--Deroten(ratán)*

9403.82.00.00--Debambú

9403.83.00.00--Deroten(ratán)*

94.06 Construccionesprefabricadas.

9406.10.00.00-Demadera

9406.90.00.00-Lasdemás

Se suprime subpartida SA
9401.51 y se apertura dos
subpartidas para considerar
por separado al bambú y
ratán

Se suprime subpartida SA
9403.81 y se apertura dos
subpartidas para considerar
por separado al bambú y
ratán

Se divide la Partida 94.06
para considerar por
separado a las
construccionesdemadera

9401.51.00.00--Debambúoroten(ratán)

9403.81.00.00--Debambúoroten(ratán)

9406.00.00.00 Construccionesprefabricadas.
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Capítulo 95:

Notas

1.EsteCapítulonocomprende:

e) losdisfracesdemateriatextil,delosCapítulos61
ó62;lasprendasdevestirdedeporteyprendas
especialesdemateriatextil,delosCapítulos61
ó 62, incluso las que incorporen
accesoriamente elementos de protección,
tales como placas protectoras o acolchado en
las partes correspondientes a los codos, las
rodillas o la ingle (por ejemplo: prendas para
esgrima o suéteres (jerseys) para porteros de
fútbol);

u) los monopies, bípodes, trípodes y artículos
similares(partida96.20);

Capítulo 95:

Notas

1. EsteCapítulonocomprende:

e) lasprendasdevestirdedeporte,asícomo los
disfraces de materia textil, de los Capítulos 61
ó 62;

Se modifica Nota 1 e) para
ampliar y aclarar el alcance
de la exclusión de prendas
que incorporan elementos
deprotección

Se inserta Nota 1 u) por la
creación de la Partida 96.20
y se renumeran las notas
siguientes

CAPÍTULO95: JUGUETES,JUEGOSYARTÍCULOSPARARECREOODEPORTE;SUS PARTESYACCESORIOS
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9620.00.00 Monopies, bípodes, trípodes y artículos
similares.

9620.00.00.10 - Deplástico

9620.00.00.20 - Demadera

- Losdemás:

9620.00.00.91 - - Para cámaras fotográficas

9620.00.00.99 - - Losdemás 0

Se crea nueva Partida SA,
96.20 para monópodos,
bipodes, trípodes y
similares y se apertura
subpartidasnacionales,por
correlación. Y niveles
tributarios

3926.90.90.90
4421.90.90.00
6815.10.00.00
7326.90.90.00
7616.99.90.00
8431.39.00.00
8473.30.00.00
8487.90.90.00
8522.90.90.00
8529.90.90.00
9005.90.00.00
9006.91.00.00
9007.91.00.00
9015.90.00.00
9033.00.00.00

CAPÍTULO  96 :  MANUFACTURAS DIVERSAS

90.26.pptx
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Capítulo98:

MERCANCÍASCONTRATAMIENTOESPECIAL

NotaComplementariaNacional.

1. Aún cuando se clasifiquen en subpartidas
nacionales comprendidas en algunos de
los primeros 97 Capítulos del Arancel de
Aduanas, se clasifican en este Capítulo y
no en otro de la Nomenclatura, las
siguientes mercancías:

B. En la partida 98.03, las Muestras Comerciales
de Valor Insignificante y Materiales de
Publicidad Impresos, definidas en la Quinta
Regla para la Aplicación del Arancel de
Aduanas.

Capítulo98:

MERCANCÍASCONTRATAMIENTOESPECIAL

Notas

1. Aún cuando se clasifiquen en
subpartidas nacionales comprendidas
en algunos de los primeros 97
Capítulos del Arancel de Aduanas, se
clasifican en este Capítulo y no en otro
de la Nomenclatura, las siguientes
mercancías:

C. La partida 98.03 comprende las Muestras
sin valor comercial, definidas en la Quinta
Regla para la Aplicación del Arancel de
Aduanas.

CAPÍTULO  98 :  MERCANCÍAS CON TRATAMIENTO ESPECIAL

Se renumera el literalCdel
Arancel anterior, en
aplicación de la nueva
Quinta Regla para la
Aplicación del Arancel de
Aduanas,.
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QUINTA.- La importación de Muestras Comerciales
de Valor Insignificante y Materiales de Publicidad
Impresos, según las definiciones de la presente
Regla, estarán libres de derechos arancelarios Ad
Valorem:

Muestras Comerciales de Valor Insignificante:
Muestras comerciales que se importen sólo para
efectos de solicitar pedidos de mercancías o
servicios:
a) Valuadas, individualmente o en el conjunto

enviado, en no más de un dólar de los Estados
Unidos de América, o en un monto equivalente
ensolesoenotramonedaextranjera;o,

b) Marcadas, rotas, perforadas o tratadas de modo
que las descalifique para su venta o para
cualquierusoquenoseaeldemuestras.

Materiales de Publicidad Impresos: Mercancías
comprendidas en el capítulo 49 del Sistema
Armonizado, incluyendo folletos, impresos, hojas
sueltas, catálogos, anuarios, materiales de
promoción turística y carteles, distribuidas
gratuitamente, y utilizadas para promover,
publicitar o anunciar un producto o servicio. Estas
mercancías podrán importarse en no más de un
ejemplar de cada impreso sin que formen parte de
unenvíomayor.

SeremplazalaQuintaRegla
para la Aplicación del
Arancel de Aduanas, para
alinearnos con los acuerdos
firmadosporelPerú.

QUINTA.- Se entenderá por muestras sin valor
comercial, los productos o manufacturas que se
importen, que únicamente tengan por finalidad
demostrar las características de las respectivas
mercancías y que carezcan de valor comercial por
símismos.

Tratándose de mercancías que normalmente se
comercian en medidas de longitud, las muestras
no deben tener un tamaño mayor de 30
centímetros.

No se consideran como muestras sin valor, los
productos químicos puros, las drogas, los artículos
detocador, los licores(aunquevenganenenvases
enminiatura), lasmanufacturasyobjetos,aunque
tengan inscripciones de propaganda; que
seguirán el régimen arancelario que les
corresponda.

Las muestras sin valor comercial, según la
definición de la presente Regla (salvo las
excepciones y limitaciones señaladas), estarán
libresdederechosdeaduanas.

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL ARANCEL DE ADUANAS:
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98.03 MuestrasComercialesde ValorInsignificante
y MaterialesdePublicidadImpresos.

9803.00.00.10 - Muestras comerciales de valor
insignificante

9803.00.00.20 - Materiales de publicidad
impresos

9803.00.00.00 Muestras sin valorcomercial Se subdivide en dos
subpartidas nacionales , en
aplicación de la Regla
Quintaparalaaplicacióndel
AranceldeAduanas




